
 

 
LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA LXXIV (SEPTUAGÉSIMA CUARTA) SESIÓN ORDINARIA 

 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NO. 74 

DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, 

ESTADO DE HIDALGO. 

 

- - - EN LA CIUDAD DE TIZAYUCA, HIDALGO, SIENDO LAS 16:48 (DIECISÉIS 

HORAS CON CUARENTA Y OCHO  MINUTOS), DEL DÍA MIÉRCOLES 28 

(VEINTIOCHO) DE FEBRERO DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 47, 48 Y 49, DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO, ASÍ COMO A LOS 

ARTÍCULOS 23, 33, 34 Y 36 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA PARA FORMALIZAR LA LXXIV (SEPTUAGÉSIMA 

CUARTA) SESIÓN ORDINARIA, CON CARÁCTER PÚBLICO CORRESPONDIENTE 

A ESTA FECHA; A CONVOCATORIA DE LA L.D. ALEJANDRA GARRIDO GARCÍA, 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL Y 

CITADOS LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

MUNICIPAL: M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, ESTADO DE HIDALGO, C. JORGE 

LUIS VELASCO GASCA, SÍNDICO HACENDARIO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ 

GARCÍA, SÍNDICO JURÍDICO, LAS Y LOS REGIDORES: ING. GRETCHEN ALYNE 

ATILANO MORENO, C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, LIC. 

CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO, 

C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, LIC. 

JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO, C. 

ANASTACIO GARCÍA LUCIO, C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ, LIC. IXCHEL 

GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA, LIC. SERGIO 

ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, C. 

PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

LIC. RENÉ MUÑOZ RIVERO, C. RITA LÓPEZ SORIA Y COMO MODERADOR DE LA 

SESIÓN EL L.C.P.Y A.P. EDUARDO SÁNCHEZ VENTURA, OFICIAL MAYOR, 

QUIENES EN USO DE SUS FACULTADES; REALIZAN LA PRESENTE SESIÓN, 

BAJO EL SIGUIENTE:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1. LECTURA DEL PROYECTO DE LA ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - -   

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4.APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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6. APROBACIÓN DE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACTA DE LA 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

8. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONVENIO 

ENTRE EL INSTITUTO MEXICANO DE SEGURO SOCIAL Y EL MUNICIPIO DE 

TIZAYUCA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

9. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/42/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

10. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/43/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/44/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/45/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

13. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/46/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

14. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/47/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

15. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/48/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

16. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/49/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

17. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/PS/02/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

18. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AR/13/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

19. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 
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APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO ADMIN/084/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

20. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/14/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

21. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAAMTZ/AD/15/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

22. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/PS/16/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

23. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/17/2024.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

24. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/18/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

25. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/19/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

26. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/20/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

27. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/21/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

28. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/PS/22/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

29. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/PS/23/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

30. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/PS/24/2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

31. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/50/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

32. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 
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APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/51/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

33. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/52/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

34. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/53/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

35. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/54/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

36. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/55/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

37. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/56/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

38. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/57/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

39. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/58/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

40. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/59/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

41. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/60/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

42. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/61/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

43. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/62/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

44. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/63/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

45. SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO 
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APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/PS/64/2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

46. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE APRUEBA LA 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

47. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE APRUEBA LA 

REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

48. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE APRUEBA 

REFORMAS A DIVERSAS DISPOSICIONES EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

49. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE HIDALGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

50. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXIX BIS 

DEL ARTÍCULO 56 AMBOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

HIDALGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

51. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO QUE APRUEBA LA 

REFORMA DEL TERCER Y QUINTO PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES II Y III DEL 

ARTÍCULO 4 BIS; SE ADICIONA EL PÁRRAFO SEXTO Y SE RECORRE EL ACTUAL 

PÁRRAFO SEXTO Y SÉPTIMO, Y LOS ÚLTIMOS TRES PÁRRAFOS, DEL ARTÍCULO 

4 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO. - - - - - - - - - - -  

52. APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA SOLICITUD DE 

LICENCIA INDEFINIDA SIN GOCE DE SUELDO DEL REGIDOR ERNESTO 

GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

53. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

54. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. - EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

TIZAYUCA, HIDALGO, MANIFIESTA QUE SIENDO LAS 16:48 (DIECISÉIS HORAS 

CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS), DEL DÍA MIÉRCOLES 28 (VEINTIOCHO) DE 

FEBRERO DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), SE DA INICIO A LOS TRABAJOS 



 

 
LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA LXXIV (SEPTUAGÉSIMA CUARTA) SESIÓN ORDINARIA 

 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

DE LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE ESTE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, 

SIENDO VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE SE ADOPTEN EN LA MISMA. - - - - - - - - -  

PUNTO UNO. - SE INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR PARA QUE SE SIRVA 

PROCEDER A REALIZAR LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL HA SIDO 

CITADA CON ANTERIORIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO DOS. - EN USO DE LA VOZ LA C. PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL INSTRUYE AL OFICIAL MAYOR A EFECTO DE PASAR LISTA 

DE ASISTENCIA, POR LO QUE SE HACE CONSTAR QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, 

POR ENCONTRARSE 21 (VEINTIÚN) INTEGRANTES DEL PLENO, - SE CONECTÓ 

DE MANERA VIRTUAL LA REGIDORA C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA 

DURANTE EL DESARROLLO DEL PUNTO NÚMERO 4-, Y SE CONTÓ CON 1 (UNA) 

AUSENCIA A CARGO DE LA REGIDORA C. RITA LÓPEZ; POR LO QUE TODOS LOS 

ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ESTA SESIÓN TENDRÁN PLENA VALIDEZ. - - - -  

PUNTO TRES. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA PRESENTES LA APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DÍA; EL CUAL ES APROBADO POR 20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) 

VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.  - - -  - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CUATRO. – LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO SOLICITA 

EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO REFERENTE A LA APROBACIÓN A LA 

DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN 

ORDINARIA, -EL OFICIAL MAYOR HACE DE CONOCIMIENTO LA 

INCORPORACIÓN A LA SESIÓN DE LA REGIDORA ERLENE ITZEL GÓMEZ 

CORONA EN MODALIDAD VIRTUAL - LO CUAL ES APROBADO POR 21 

(VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) 

ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - 

PUNTO CINCO. – LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL MIÉRCOLES 14 DE FEBRERO DEL 2024, LO CUAL ES 

APROBADO POR 21 (VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA 

Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO 

A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO SEIS. – LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA LECTURA AL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A APROBACIÓN 
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DE LA DISPENSA A LA LECTURA DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA, LO CUAL ES APROBADO POR 21 (VEINTIÚN) VOTOS 

A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO 

QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.  -  

PUNTO SIETE. – LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VIERNES 16 DE FEBRERO 2024, LO CUAL ES 

APROBADO POR 21 (VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA 

Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO 

A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO OCHO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONVENIO DE APORTACIÓN 

ECONÓMICA PARA EL PAGO DE AFILIACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN 

OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL 

MUNICIPIO DE TIZAYUCA  PARA REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE 

AFILIACIÓN ANTE EL IMSS PARA LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

QUE DESEEN AFILIARSE MEDIANTE ESTE REGISTRO Y CONSULTA AL PLENO 

SI EXISTEN PARTICIPACIONES SOBRE ESTE PUNTO Y AL NO EXISTIR SE 

PROCEDE A LA VOTACIÓN; LO CUAL ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) 

VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, 

LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA 

DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO NUEVE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/42/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO EQUIPADO 

COMO PATRULLA MARCA SEDAN HONDA CITY MODELO 2024 PARA LA 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA DEL MUNICIPIO TIZAYUCA Y CONSULTA SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN AL RESPECTO Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN, 

LO CUAL ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO 

EN CONTRA  A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ 
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GARCÍA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA C. PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DIEZ. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE 

PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, SE PONE DE 

CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/43/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE SEMÁFOROS PARA 

VIALIDADES DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA Y CONSULTA AL PLENO SI EXISTEN 

PARTICIPACIONES Y AL NO EXISTIR PENDIENTES POR DESAHOGAR SE  

PROCEDE A LA VOTACIÓN DE ESTE PUNTO. LO CUAL ES APROBADO POR 21 

(VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) 

ABSTENCIONES POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO ONCE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO CON CLAVE 

TIZA/CAASMTZ/AD/44/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS PARA LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA Y CONSULTA A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL 

NO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN; LO CUAL ES APROBADO POR 21 

(VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 0 (CERO) 

ABSTENCIONES POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DOCE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/45/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE FOCOS PHILCO DE 50 W 

PARA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO Y 

CONSULTA AL PLENO SI EXISTEN PARTICIPACIONES AL RESPECTO., POR LO 

QUE EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA MAYRA CRUZ GONZÁLEZ, REFIERE 

QUE, AYER EN LAS MESAS DE TRABAJO PEDIMOS QUE ESTUVIERA LA 

DIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y NO ESTUVO, TAMPOCO 

LA VEO AQUÍ PRESENTE PARA QUE NOS PUEDA DISIPAR ALGUNAS DUDAS 
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QUE TUVIMOS AYER… AHORA SÍ QUE LO DEJO A CONSIDERACIÓN DE LOS 

COMPAÑEROS., A CONTINUACIÓN LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INFORMA AL PLENO 

QUE PARA ATENDER DUDAS SOBRE DE ESTE TEMA SE ENCUENTRA 

PRESENTE EL DIRECTOR JACOB JUÁREZ QUESADA, DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN, POR SER EL ÁREA ENCARGADA DE LA GENERACIÓN DE 

ESTE CONTRATO Y PONE A CONSIDERACIÓN DE USTEDES LA APROBACIÓN 

PARA EL USO DE LA VOZ, POR LO QUE UNA VEZ APROBADO EL DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN SEÑALA QUE,  EN ESTE PUNTO EN ESPECIAL Y LOS CUATRO 

SIGUIENTES SON CONTRATOS PARA EL MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO 

PÚBLICO; LO COMENTÁBAMOS AYER QUE SE TRATABA DEL REMANENTE DE 

UN FONDO POR ESO FUE QUE SE DIVIDIÓ EN 5 CONTRATOS Y RESPECTO A LA 

PRESENCIA DE LA DIRECTORA VIENE EN CAMINO DE ESTAR UNOS CASOS 10 

MINUTOS., EN USO DELA VOZ EL REGIDOR RENÉ MUÑOZ RIVERO, SEÑALA 

QUE, EN ESTE TEMA HA HABIDO ALGUNOS CUESTIONAMIENTOS SOBRE TODO 

EN LA CALIDAD DE LAS LUMINARIAS LE SUGERIMOS AL LICENCIADO JACOB 

QUE PONGA ESPECIAL ATENCIÓN EN QUE LA CALIDAD DE LA LUMINARIA SEA 

ADECUADA PORQUE EN EL PASADO PROCESO DE CAMBIO Y REPOSICIÓN DE 

ALUMBRADO PÚBLICO HUBO LUMINARIAS QUE SE FUNDIERON MUY RÁPIDO 

Y ALGUNOS CUESTIONAMOS LA CALIDAD DE ESE EQUIPO., EN ESTA OCASIÓN 

QUISIERA PEDIRLES A QUIEN ESTÁN A CARGO DE LA COMPRA DE ESTE 

EQUIPO QUE SEAN EXIGENTES PORQUE VAMOS A ESTAR VIGILANDO QUE NO 

SEAN DE UNA CALIDAD INFERIOR Y QUE LA CIUDADANÍA QUE ESTÁ 

ESPERANDO LA REPOSICIÓN DE LAS LUMINARIAS EN EL MUNICIPIO, PORQUE 

HAY ZONAS QUE ESTÁN OSCURAS Y DESDE LUEGO REPERCUTE EN LA 

SEGURIDAD DE LOS CIUDADANOS, ESTÁN MUY AL PENDIENTE DE ESTE TEMA 

Y NOSOTROS COMO REGIDORES LE DECIMOS A LA CIUDADANÍA QUE NOS 

ESTÁ OBSERVANDO QUE VAMOS A ESTAR AL PENDIENTE DE ESTO, HEMOS 

CONSTATADO QUE HAY FUNCIONARIOS QUE EFECTIVAMENTE CUMPLEN CON 

SU TRABAJO Y QUE LO APROBARON EN ESTA ASAMBLEA SE CUMPLE PERO SI 

ES EL CASO DE QUE ALGÚN EQUIPAMIENTO NO SEA LA CALIDAD ADECUADA, 

LO VAMOS A TAMBIÉN TOMAR EN CUENTA Y LO VAMOS A VENTILAR EN ESTA 

HONORABLE ASAMBLEA ESO ES CUANTO MUCHAS GRACIAS., UNA VEZ 

CONCLUIDAS LAS PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN, LO CUAL 

ES APROBADO POR 17 (DIECISIETE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA 

A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 3 (TRES) 

ABSTENCIÓN A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, C. 

MAYRA CRUZ GONZÁLEZ Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, 

POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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PUNTO TRECE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO COMPLEMENTARIO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/46/2023, TAMBIÉN PARA LA ADQUISICIÓN DE 

FOCOS MARCA PHILCO DE 50 W. Y  CONSULTA SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN Y AL NO HABER PARTICIPACIONES PENDIENTES POR 

DESAHOGAR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN, LO CUAL ES APROBADO POR 17 

(DIECISIETE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL 

SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 3 (TRES) 

ABSTENCIONES A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, C. 

MAYRA CRUZ GONZÁLEZ Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, 

POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  

PUNTO CATORCE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A 

QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

TIZA/CASMTZ/AD/47/2023 TAMBIÉN PARA LA ADQUISICIÓN DE FOCOS PHILCO 

DE 50 W PARA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN RESPECTO A ESTE PUNTO, POR LO QUE EL REGIDOR 

FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, SEÑALA QUE, TENEMOS UN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON UNA EMPRESA POR 5000 

LUMINARIAS, ME PARECE QUE HICIMOS HACE AÑO Y MEDIO… YO ME IMAGINO 

QUE EN ESTAS ADQUISICIONES DE FOCOS NO ESTÁ INCLUIDO PARA ESTAS 

LUMINARIAS, ESTAREMOS COMPRANDO LA REPOSICIÓN DE ALGUNA 

LUMINARIA QUE ESTÉ AVERIADA O EL FOCO QUE ESTÉ AVERIADO DEL RESTO 

DE ESAS 5000 ENTONCES MI PARTICIPACIÓN ES MÁS PARA PONER ÉNFASIS, 

NO ESTÁ LA DIRECTORA, LLEGA EN 10 MINUTOS, PERO PONER ÉNFASIS EN 

QUE HAGAMOS CUMPLIR EL CONTRATO CON LA EMPRESA QUE TENEMOS QUE 

TIENE QUE PRESTAR Y TIENE QUE SUSTITUIR CUALQUIER FOCO DAÑADO EN 

ESE CONTRATO Y QUE ESTOS SEAN ÚNICAMENTE EN USO EXCLUSIVO DE 

AQUELLAS QUE NO ENTRARON EN EL CONTRATO ES, CUANTO., EN USO DE LA 

VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE, SOLAMENTE ME GUSTARÍA 

APORTAR UN DATO COMO BIEN COMENTAN ESTÁ POR LLEGAR LA 

DIRECTORA, PERO EL NÚMERO TOTAL DE LUMINARIAS QUE SE TIENEN EN 
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TIZAYUCA ES DE MÁS DE 13,000 Y EN ACTUALIZACIÓN PORQUE 

CONSTANTEMENTE SE ESTÁN COLOCANDO NUEVAS ENTONCES SÍ CREO QUE 

SU INTERVENCIÓN ES POSITIVA Y SE TIENE QUE VALORAR Y SE TIENE QUE 

COMPROBAR Y LOS INVITO A QUE ASÍ SE HAGA A QUE ESAS REPOSICIONES 

SEAN SOBRE TODAS ESAS LUMINARIAS QUE QUEDARON FUERA DEL 

CONTRATO DE 5000 LUMINARIAS, PERO ME INTERESABA NUEVAMENTE 

DECIRLES ESTE DATO SON MÁS DE 13000 LUMINARIAS LAS QUE SE 

ENCUENTRAN INSTALADAS EN TIZAYUCA ES CUÁNTO, UNA VEZ AGOTADAS 

LAS PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN, LO CUAL ES APROBADO 

POR 17 (DIECISIETE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL 

SÍNDICO JURIDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 3 (TRES) 

ABSTENCIONES A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, C. 

MAYRA CRUZ GONZÁLEZ Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, 

POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  

PUNTO QUINCE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

TIZA/CASMTZ/AD/48/2023 PARA ESTE CUARTO CONTRATO COMPLEMENTARIO 

DE ADQUISICIÓN DE FOCOS MARCA PHILCO DE 50 W Y CONSULTA AL PLENO 

EN ESTE PUNTO Y AL NO HABER PARTICIPACIONES PENDIENTES POR 

DESAHOGAR PROCEDEREMOS A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 

17 (DIECISIETE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL 

SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 3 (TRES) 

ABSTENCIONES A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, C. 

MAYRA CRUZ GONZÁLEZ Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, 

POR LO QUE SE DECLARA APROBADO EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

PUNTO DIECISÉIS. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/49/ 2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE FOCOS MARCA PHILCO 

DE 50 W PARA LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 

CONSULTA SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO HABER 

PARTICIPACIONES PENDIENTES POR DESAHOGAR PROCEDEREMOS A LA 

VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 17 (DIECISIETE) VOTOS A FAVOR, 1 
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(UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL 

GONZÁLEZ GARCÍA Y 3 (TRES) ABSTENCIONES A CARGO DE LA ING. ZUBHIA 

HERNÁNDEZ TARASENA, C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ Y LA DRA. IXCHEL 

GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN 

CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO DIECISIETE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS NÚMERO TIZA/CASMTZ/PS/02/2024 PARA LA CONTRATACIÓN DE 

SEGUROS PARA LAS UNIDADES DEL PARQUE VEHICULAR Y CONSULTA SI 

EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO HABER PARTICIPACIONES 

PENDIENTES POR DESAHOGAR PROCEDEREMOS A LA VOTACIÓN LO CUAL ES 

APROBADO POR 20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 

1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA REGIDORA PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

PUNTO DIECIOCHO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AR/13/2024 PARA EL RECINTO EMPLEADO PARA LA 

FERIA REGIONAL METROPOLITANA DE TIZAYUCA 2024 Y EN USO DE LA VOZ LA 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, CONSULTA AL PLENO EN CASO DE EXISTIR 

PARTICIPACIONES, POR LO QUE EL REGIDOR FRANCISCO JAVIER LÓPEZ 

GONZÁLEZ, SEÑALA QUE, PRIMERO ES UNA DUDA, EL MONTO DEL CONTRATO 

ES DE $464,000.00 CREO QUE HAY UN ERROR EN LA INTERPRETACIÓN DE 

ESTE CONTRATO, HACE UN PAR DE AÑOS SE RENTÓ POR 2 AÑOS EL PREDIO 

DE LA FERIA POR ESTA CANTIDAD, EN EL PRIMER AÑO QUE CORRESPONDÍA A 

LOS ADEUDOS DE PREDIAL DE ESE INMUEBLE Y EN ESE MISMO CONTRATO SE 

QUEDÓ ESTIPULADO QUE EL AÑO 2024 LA RENTA SERÍA POR EL PAGO 

EXCLUSIVAMENTE DEL PREDIO, DEL IMPUESTO PREDIAL DE DICHO PREDIO, 

ENTONCES CREO QUE ESTAMOS DUPLICANDO AL PRIMER AÑO LA CANTIDAD 

O BOLETA PREDIAL, DICE ESTA CANTIDAD O ESTAMOS PAGANDO EL DOBLE 

DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE DICHO PREDIO PARA EL EVENTO DE 

FERIA, ESE CONTRATO LO TENGO CLARO PORQUE YO LO REALICÉ JUNTO 

CON LA CONTADORA OLGA., EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI 
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ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEÑALA 

QUE,  SÍ ME GUSTARÍA SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL COMITÉ DE FERIA PARA QUE PUDIERAN CLARIFICAR SOBRE ESTE PUNTO 

YA QUE EN LA VISITA QUE HICIERON LOS INTEGRANTES DE LA UNIÓN DE 

FORRAJISTAS SIEMPRE SE LES ATENDIÓ DE MANERA CONJUNTA., 

EL REGIDOR ANASTACIO GARCÍA LUCIO, MANIFIESTA QUE, EL DÍA DE AYER A 

LOS QUE ASISTIMOS AL A MESA DE TRABAJO SE LES DIO LA EXPLICACIÓN, ES 

CIERTO REGIDOR EL CONTRATO QUE SE HABÍA REALIZADO HACE 1 AÑO, NO 

SON 2 AÑOS HACE 1 AÑO EN LA PASADA FERIA SÍ SE HABÍA HECHO 

UN CONTRATO EL CUAL NO ESTABA BIEN ESPECIFICADO, QUE YO SEPA NO 

ESTÁ EN EL CONTRATO ESPECIFICADO QUE ABARCABA HASTA ESTA FERIA 

QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 2024, SÍ EFECTIVAMENTE NO ESTABAN LAS 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO Y BUENO ASÍ LO HABÍAMOS TOMADO UN MES 

ANTES DE REALIZAR LA FERIA SE LES LLAMA A ELLOS PRECISAMENTE PARA 

INFORMARLES QUE SE IBA A TOMAR LAS INSTALACIONES NUNCA SE TUVO 

RESPUESTA SI SE LLEGÓ LA FECHA Y PUES ESTO TENÍA QUE CONTINUAR NO, 

CURIOSAMENTE 2 DÍAS ANTES DE QUE FUERA LA INAUGURACIÓN PARA LA 

FERIA Y ASÍ LO VOY A DECIR COMO QUE LLEGARON LA ASOCIACIÓN, LOS 

DUEÑOS A AMAGARNOS A CHANTAJEARNOS ADEMÁS DE ESO PORQUE 

DIJERON QUE SI NO ACCEDÍAMOS A LA CANTIDAD, QUE ERA DE $1,500,000.00 

QUE NOS ESTABAN PIDIENDO POR LA RENTA, PUES NOS CERRABAN LA FERIA 

Y YA ESTÁBAMOS A 2 DÍAS PARA PARA EL INICIO DE LA FERIA NO SE HACE DE 

CONOCIMIENTO HACIA LOS COMPAÑEROS REGIDORES POR LO MISMO QUE 

LA FERIA SE NOS FUERA A CAER SIN EMBARGO TUVIMOS A BIEN REUNIRNOS 

CON ELLOS, FUE UNA MESA DE TRABAJO MUY ALARGADA LA CUAL LLEGAMOS 

A ESTO A QUÉ SE LES TENÍA QUE PAGAR PORQUE NOS TENÍAN 

YA  AHORCADOS, SE PUEDE DECIR Y LLEGAMOS A QUE SE LES TENDRÍA 

QUE PAGARLES UNA RENTA DESGRACIADAMENTE SÍ HABRÍA QUE CHECAR 

POR AHÍ EL CONTRATO DE QUE NO DICE ESO REGIDOR ES CUÁNTO., EN USO 

DE LA VOZ EL REGIDOR ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SEÑALA 

QUE, EFECTIVAMENTE NOSOTROS EL REGIDOR ANASTACIO, SU SERVIDOR Y 

EL DOCTOR RENÉ COMO PUES ASÍ LO DECIDIÓ ESTA REPRESENTACIÓN 

POPULAR ASUMIMOS DE MANERA IGUALITARIA Y TRIPARTITA LA 

INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE FERIA Y PARA LA EDICIÓN 2024, JUSTAMENTE 

REVISAMOS EL CONTRATO QUE INCLUSIVE NO SÉ SI ALGUIEN NOS PUEDA 

AYUDAR DE LA OFICIALÍA MAYOR O DE LA TESORERÍA PERO QUE NOS 

PUDIERAN COMPARTIR EL CONTRATO QUE SE FIRMA CON LA UNIÓN DE 

FORRAJISTAS EN DONDE EFECTIVAMENTE SOLAMENTE SE RENTA EL 

TERRENO PARA EL EJERCICIO 2023, NOSOTROS LO TUVIMOS A LA VISTA Y 

CREO QUE SERÍA IMPORTANTE QUE LO PUDIERAN TENER TODOS LOS 



 

 
LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA LXXIV (SEPTUAGÉSIMA CUARTA) SESIÓN ORDINARIA 

 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TAMBIÉN A LA VISTA PARA QUE 

TENGAMOS CLARIDAD DE QUE SOLAMENTE SE RENTÓ PARA ESE EJERCICIO 

FISCAL AL MENOS EL CONTRATO QUE NOSOTROS TUVIMOS A LA VISTA Y EL 

CUAL REVISAMOS TODO ES SOLAMENTE PARA 2023 Y COMO BIEN COMENTA 

EL REGIDOR ANASTACIO TAMBIÉN FUE UNA SORPRESA PARA NOSOTROS 

PORQUE JUSTAMENTE TENÍAMOS ENTENDIDO QUE HABÍA SIDO PARA 2023 Y 

2024, ASÍ LO REFERÍA EN SU MOMENTO EL COMPAÑERO JAVIER CUANDO LO 

EXPUSIMOS ANTE ESTE AYUNTAMIENTO PERO AL REVISAR EL CONTRATO 

NOS DAMOS CUENTA QUE EL EJERCICIO FISCAL POR EL CUAL QUEDÓ 

ACORDADO DOCUMENTALMENTE Y EN LETRA ES SOLAMENTE PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023, NO SE CONSIDERÓ PARA EL 2024, FUE UN TEMA 

COMPLICADO QUE PUES CON ALGUNOS COMPAÑEROS REGIDORES 

PLATICAMOS EN SU MOMENTO EN VIRTUD DE QUE A PESAR DE QUE EL 

GOBIERNO MUNICIPAL NOTIFICA CON OPORTUNIDAD A LA UNIÓN DE 

FORRAJISTAS SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL PREDIO LA REALIDAD ES QUE PUES 

NO SE RECIBE RESPUESTA Y PUES AL NO HABER UNA NEGATIVA, AL NO 

HABER UNA NEGATIVA FICTA PUES LA TOMAMOS POR AFIRMATIVA, NOS 

DICEN QUE NO Y PUES SE PROGRAMA LA UTILIZACIÓN DEL PREDIO, YA LO 

EXPUSO EL COMPAÑERO ANASTACIO  EL TEMA ES QUE A 2 DÍAS DE LA 

INAUGURACIÓN DE LA FERIA YA ESTANDO TODO A DEL INTERIOR, YA 

TENIENDO TODO PARA ARRANCAR LA FERIA  NOS SOLICITAN UN PAGO POR 

ARRENDAMIENTO DEL ESPACIO ENTONCES PUES NO CONSIDERAMOS QUE 

HUBIERAN SIDO LAS FORMAS CORRECTAS DE REALIZARLO EN VIRTUD DE 

QUE LA TESORERÍA MUNICIPAL SÍ NOTIFICA CON TIEMPO A LA UNIÓN DE 

FORRAJISTAS EN LA UTILIZACIÓN DEL ESPACIO ES POR ELLO QUE PUES AL 

REVISAR LOS CONTRATOS EFECTIVAMENTE NOS DAMOS CUENTA QUE EL 

EJERCICIO 2024 NO ESTABA CONSIDERADO Y ES POR LO QUE PUES SE 

PRESENTA ESTA SITUACIÓN LA CUAL SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR RENÉ MUÑOZ RIVERO, 

SEÑALA QUE, COMPAÑEROS REGIDORES, COMPAÑERA PRESIDENTA 

MUNICIPAL, EFECTIVAMENTE LO EXPUESTO POR MIS COMPAÑEROS ES MUY 

TEXTUAL, MUY SIMPLE Y PARA NOSOTROS EFECTIVAMENTE FUE UNA 

SORPRESA LA EXIGENCIA DE LA UNIÓN DE FORRAJISTAS PARTICULARMENTE 

DE 2 DE ELLOS QUE NOS AMAGARON DE TAL MANERA QUE SE IMPIDIERA 

HACER EL EVENTO DE NUESTRA FERIA REGIONAL Y EFECTIVAMENTE A 2 DÍAS 

DE INICIAR LA FERIA REGIONAL NOS EXIGÍAN $1,500,000.00 NOS SORPRENDIÓ 

Y DESDE LUEGO ESTUVIMOS EN DESACUERDO Y FUE MOTIVO DE UNA 

REUNIÓN MUY LARGA EN DONDE HICIMOS DIFERENTES EJERCICIOS DE TAL 

MANERA QUE PUDIÉRAMOS SALVAR ESTA FERIA, FINALMENTE SE SACÓ 

ADELANTE Y PUES USTEDES SABEN EL COSTO, FUE MOTIVO PARA QUE EN LA 
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COMISIÓN DE HACIENDA SE REVISARA EL TEMA Y AFORTUNADAMENTE A 

PESAR DE LO INADECUADO DE LA MANERA COMO SE NOS PRESENTÓ LO 

LOGRAMOS SACAR, PODRÍAN ALGUNOS DE NUESTROS COMPAÑEROS QUIZÁS 

TENER CUESTIONAMIENTOS Y A LO MEJOR PUDIERAN TENER RAZÓN PERO 

NO TENÍA MUCHA ALTERNATIVA, FINALMENTE DE LA CANTIDAD QUE LA UNIÓN 

DE FORRAJISTAS PRETENDÍA SE REDUJO A LO QUE USTEDES YA SABEN 

AFORTUNADAMENTE CON EL MEJOR AFÁN DE NO CANCELAR NUESTRO 

EVENTO YA QUE CURIOSAMENTE Y RECUERDEN QUE PARA LOS DÍAS QUE 

FALTABAN PUES ESTABA INSTALADOS LOS JUEGOS MECÁNICOS, LOS 

ESCENARIOS, LA CARPA PUES GIGANTE, UNA SERIE DE COSAS QUE NO 

PODÍAMOS POSPONER… SEGURAMENTE EL GOBIERNO QUE NOS SUSTITUIRÁ 

PODRÁ HACER LAS COSAS MEJOR, HICIMOS A LO MEJOR TODO LO QUE 

TENÍAMOS QUE HACER PERO LO HICIMOS LO MEJOR QUE PUDIMOS, 

FINALMENTE TIZAYUCA Y LA FERIA REGIONAL EN EL FUTURO YA VA A ESTAR 

ACREDITADA Y VA A SER SOLICITADA Y COTIZADA POR LOS EMPRESARIOS 

FERIEROS Y POR LOS GOBIERNOS MUNICIPALES QUE NOS PRECEDAN PERO 

MIENTRAS TANTO TUVIMOS QUE HACER MUCHO PARA SACAR ADELANTE 

ESTA FERIA QUE AFORTUNADAMENTE COMPAÑEROS POR EL NÚMERO DE 

ASISTENTES FUE UN ÉXITO Y HOY EL DINERO QUE SE GASTÓ QUIZÁS FUE A 

UN FONDO PERDIDO PERO ES POR LA SANA DISTRACCIÓN DE NUESTRA 

POBLACIÓN, DE NUESTROS CIUDADANOS QUE MUCHOS Y ME CONSTA LO 

APROBARON CON MUCHO GUSTO PORQUE SÍ ES UNA FERIA DE UNA 

MAGNITUD QUE YA QUISIERAN OTROS MUNICIPIOS MÁS GRANDES Y QUE 

AFORTUNADAMENTE VAN A DISFRUTAR NUESTROS CIUDADANOS EN EL 

FUTURO EN MEJORES CONDICIONES ESO ES CUÁNTO COMPAÑEROS., UNA 

VEZ AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL 

ES APROBADO POR 15 (QUINCE) VOTOS A FAVOR, 5 (CINCO) VOTOS EN 

CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA 

Y DE LOS REGIDORES C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA Y LA C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ Y 1 

(UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DEL LIC. JÓSE LUIS CERVANTES TURRUBIATES, 

POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  

PUNTO DIECINUEVE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO NÚMERO 

ADMIN/084/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE BULTOS DE CROQUETAS PARA LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO Y CONSULTA SI 
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EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO HABER PARTICIPACIONES 

PENDIENTES POR DESAHOGAR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES 

APROBADO POR 21 (VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA 

Y 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA APROBADO POR 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO VEINTE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/14/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO PARA DAR MANTENIMIENTO MENOR A LOS INMUEBLES 

DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA Y CONSULTA SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN 

Y AL NO HABER PARTICIPACIONES PENDIENTES POR DESAHOGAR SE 

PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 16 (DIECISÉIS) VOTOS 

A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 5 (CINCO) ABSTENCIONES  A CARGO 

DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, Y DE LOS 

REGIDORES C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, 

DRA. IXCHEL GUTIERREZ MONTES DE OCA Y LA C. PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO VEINTIUNO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A 

QUE,  SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CONTRATO CON 

CLAVE TIZA/CAASMTZ/AD/15/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE CEMENTO Y 

PRODUCTOS DE CONCRETO PARA DAR MANTENIMIENTO MENOR A LOS 

INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA Y CONSULTA SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN Y AL NO HABER PARTICIPACIONES PENDIENTES POR 

DESAHOGAR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 15 

(QUINCE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO 

JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 5 (CINCO) ABSTENCIONES A 

CARGO DE LOS REGIDORES C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ 

MONTES, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ Y 

LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO VEINTIDÓS. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 
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SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/PS/16/2024 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE 

TIZAYUCA Y CONSULTA SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN, POR LO QUE AL NO 

HABER PARTICIPACIONES PENDIENTES POR DESAHOGAR SE PROCEDE A LA 

VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 14 (CATORCE) VOTOS A FAVOR, 1 

(UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL 

GONZÁLEZ GARCÍA Y 6 (SEIS) ABSTENCIONES A CARGO DE LOS REGIDORES 

C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, ING. ZUBHIA 

HERNÁNDEZ TARASENA, LIC. JÓSE LUIS CERVANTES TURRUBIATES, C. 

MAYRA CRUZ GONZÁLEZ Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, 

POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

PUNTO VEINTITRÉS. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A 

QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CONTRATO CON 

CLAVE TIZA/CASMTZ/AD/17/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS 

MINERALES NO METÁLICOS PARA DAR MANTENIMIENTO MENOR A LOS 

INMUEBLES DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA Y REFIERE QUE, CONFORME AL 

EXPEDIENTE Y ANEXOS DE ESTE PUNTO, CONSULTO USTEDES SI EXISTE 

ALGUNA PARTICIPACIÓN Y AL NO EXISTIR COMENTARIOS SE PROCEDE A LA 

VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 18 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 1 

(UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL 

GONZÁLEZ GARCÍA Y 2 (DOS) ABSTENCIONES A CARGO DE LAS REGIDORAS 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES 

DE OCA, POR LO QUE SE DECLARA APROBADO POR MAYORÍA EN CUANTO A 

LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO VEINTICUATRO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/18/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE OTROS MATERIALES Y 

ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN PARA DAR MANTENIMIENTO 

MENOR A LOS INMUEBLES DEL MUNICIPIO TIZAYUCA Y CONSULTA SI EXISTE 

ALGUNA PARTICIPACIÓN Y AL NO EXISTIR NINGÚN COMENTARIO SE PROCEDE 

A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 16 (DIECISÉIS) VOTOS A FAVOR, 
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1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL 

GONZÁLEZ GARCÍA Y 4 (CUATRO) ABSTENCIONES A CARGO DE LOS 

REGIDORES C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY 

ALEMÁN, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, Y LIC. JÓSE LUIS CERVANTES 

TURRUBIATES, POR LO QUE SE DECLARA APROBADO POR MAYORÍA EN 

CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO VEINTICINCO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A 

QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, EL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/19/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES EN 

APOYO AL EJIDO DE TIZAYUCA Y CONSULTA SI EXISTE ALGUNA 

PARTICIPACIÓN Y AL NO EXISTIR NINGÚN COMENTARIO SE PROCEDE A LA 

VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) VOTOS A FAVOR, 1 

(UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL 

GONZÁLEZ GARCÍA Y 1 (UNA) ABSTENCIONES A CARGO DE LA REGIDORA, 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN 

CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

PUNTO VEINTISÉIS. - EL PUNTO NÚMERO VEINTISÉIS DEL ORDEN DEL DÍA EL 

CUAL SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CONTRATO CON 

CLAVE TIZA/CAASMTZ/AD/20/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO 

TIZAYUCA Y CONSULTA AL PLENO EN CAO DE EXISTIR INTERVENCIONES Y AL 

NO EXISTIR PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES 

APROBADO POR 17 (DIECISIETE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A 

CARGO DEL SÍNDICO JURIDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 3 (TRES) 

ABSTENCIONES A CARGO DE LOS REGIDORES LIC. CONSTANTINO OMAR 

MONROY ALEMÁN, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA Y LIC. JÓSE LUIS 

CERVANTES TURRUBIATES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO 

A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  

PUNTO VEINTISIETE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/21/2024 PARA LA ADQUISICIÓN DE REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS DEL MUNICIPIO 

DE TIZAYUCA, Y EN EL EXPEDIENTE DE ESTE PUNTO CONSULTA AL PLENO SI 
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ALGUIEN TIENE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE A LA 

VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 16 (DIECISÉIS) VOTOS A FAVOR, 1 

(UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL 

GONZÁLEZ GARCÍA Y 4 (CUATRO) ABSTENCIONES A CARGO DE LOS 

REGIDORES LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, ING. ZUBHIA 

HERNÁNDEZ TARASENA, LIC. JÓSE LUIS CERVANTES TURRUBIATES Y LA 

DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO VEINTIOCHO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO 

TIZA/CAASMTZ/PS/22/2024 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO 

DE TIZAYUCA Y CONSULTA AL PLENO EN CASO DE TENER INTERVENCIONES 

PARA ESTE PUNTO Y AL NO EXISTIR NINGUNA SE PROCEDE A LA VOTACIÓN; 

LO CUAL ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO 

EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ 

GARCÍA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA REGIDORA ING. ZUBHIA 

HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A 

LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - -  

PUNTO VEINTINUEVE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/PS/23/2024 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA Y A CONTINUACIÓN 

SE CONSULTA AL PLENO SI ALGUIEN TIENE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO 

EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 18 

(DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL 

SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 2 (DOS) ABSTENCIÓN 

A CARGO DE LAS REGIDORAS ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA Y LA DRA. 

IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA , POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TREINTA. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 
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SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDE AL CONTRATO CON 

CLAVE TIZA/CASMTZ/PS/24/2024 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS PARA EL PERSONAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, 

HIDALGO, Y SUS BENEFICIARIOS Y SE CONSULTA AL PLENO EN CASO DE 

EXISTIR INTERVENCIONES Y AL NO EXISTIR ALGUNA SE PROCEDE A LA 

VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR  20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 

(CERO) VOTOS EN CONTRA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA 

REGIDORA C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TREINTA Y UNO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/50/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS PARA EL 

PERSONAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y SUS BENEFICIARIOS Y SE 

CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES 

APROBADO POR  20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA 

Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA REGIDORA C. PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -  

PUNTO TREINTA Y DOS. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/51/2023 PARA EL ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE 

FOTOCOPIADO, A CONTINUACIÓN SE CONSULTA AL PLENO SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN.; LO CUAL ES 

APROBADO POR  16 (DIECISÉIS) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A 

CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 4 

(CUATRO) ABSTENCIÓN A CARGO DE LOS REGIDORES LIC. CONSTANTINO 

OMAR MONROY ALEMÁN, ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, LIC. JÓSE 

LUIS CERVANTES TURRUBIATES Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE 

OCA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE 

DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TREINTA Y TRES. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 
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LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDE AL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/52/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE BATERÍAS PARA 

LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN MARCA MATRA DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD CIUDADANA A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL 

NO EXISTIR SE PROCEDER A LA VOTACIÓN.; LO CUAL ES APROBADO POR  18 

(DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 2 (DOS) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL 

SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y LA DRA. IXCHEL 

GUTIÉRREZ MONTES DE OCA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA ING. 

ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN 

CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  

PUNTO TREINTA Y CUATRO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/53/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE 

SEÑALAMIENTOS VIALES Y SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE 

PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR  20 (VEINTE) VOTOS 

A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE 

LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TREINTA Y CINCO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDE AL CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/54/ 2023 PARA ESE SEGUNDO CONTRATO 

COMPLEMENTARIO DE ADQUISICIÓN DE SEÑALAMIENTOS VIALES Y SE 

CONSULTA A LOS  INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN, POR LO QUE LA NO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO 

CUAL ES APROBADO POR  20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN 

CONTRA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ 

TARASENA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN 

DE DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TREINTA Y SEIS. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 
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LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL CORRESPONDE AL CONTRATO CON CLAVE TIZA 

DIAGONAL CAASMTZ/AD/55/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE 6 LITERAS CON 

COLCHONES INDIVIDUALES POR LO QUE SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE 

PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR 19 (DIECINUEVE) 

VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, 

LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA 

DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TREINTA Y SIETE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES EL CONTRATO NÚMERO CLAVE TIZA/CAASMTZ/AD/56/2023 

PARA LA ADQUISICIÓN DE 6 LITERAS CON COLCHONES INDIVIDUALES Y SE 

CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN Y A LO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN, LO CUAL ES 

APROBADO POR  18 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA 

A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 2 (DOS) 

ABSTENCIÓN A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA Y LA DRA. 

IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN 

CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  

PUNTO TREINTA Y OCHO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/ AD/57/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE TRAJES PARA 

ENTRENADOR DE BINOMIOS CANINOS., A CONTINUACIÓN SE PREGUNTA A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL 

NO EXISTIR SE PROCEDE CON ESTA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR  

18 (DIECIOCHO) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 3 (TRES) 

ABSTENCIÓN A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, LIC. JÓSE 

LUIS CERVANTES TURRUBIATES Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE 

OCA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE 

DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO TREINTA Y NUEVE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 
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LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONTRATO NÚMERO 

TIZA/CAAMSMTZ/AD/58/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE CALZADO EN GENERAL 

PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA A CONTINUACIÓN SE 

PREGUNTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE CON ESTA VOTACIÓN LO CUAL 

ES APROBADO POR  20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA Y 

0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A 

LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CUARENTA. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO AL CONTRATO CON CLAVE 

TIZA/CAASMTZ/AD/59/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA Y SEÑALA 

QUE CON BASE EN LA DOCUMENTACIÓN REVISADA Y ENVIADA SE CONSULTÓ 

A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTEN INTERVENCIONES Y AL 

NO CONTAR CON PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL 

ES APROBADO POR  18 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTO EN CONTRA A 

CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 2 (DOS) 

ABSTENCIONES A CARGO DE LA A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ 

TARASENA Y LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, POR LO QUE SE 

DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - -  

PUNTO CUARENTA Y UNO. - - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/60/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES 

INSTITUCIONALES, A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE 

PROCEDE CON LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR  16 (DIECISÉIS) 

VOTOS A FAVOR, 2 (DOS) VOTOS EN CONTRA A CARGO DEL SÍNDICO 

JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y DE LA DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ 

MONTES DE OCA Y 3 (TRES) ABSTENCIONES A CARGO DE LOS REGIDORES 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES 

TURRUBIATES Y C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO POR LO QUE SE DECLARA 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - - -

PUNTO CUARENTA Y DOS. - - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 



 

 
LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA LXXIV (SEPTUAGÉSIMA CUARTA) SESIÓN ORDINARIA 

 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/61/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 

ALIMENTICIOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, A 

CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI 

EXISTE ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE CON LA 

VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR  20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 

(CERO) VOTOS EN CONTRA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA ING. 

ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN 

CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CUARENTA Y TRES. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO NÚMERO 

TIZA/CAASMTZ/AD/61/2023 PARA LA ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 

ALIMENTICIOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, A 

CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI 

TIENEN ALGUNA INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE CON LA 

VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR  20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 

(CERO) VOTOS EN CONTRA Y 1 (UNA) ABSTENCIÓN A CARGO DE LA ING. 

ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN 

CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CUARENTA Y CUATRO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO CONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/AD/63/2023 PARA ESE SEGUNDO CONTRATO 

COMPLEMENTARIO DE ADQUISICIÓN DE PAPELERÍA, A CONTINUACIÓN SE 

CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTE ALGUNA 

INTERVENCIÓN Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES 

APROBADO POR  17 (DIECISIETE) VOTOS A FAVOR, 1 (UN) VOTOS EN CONTRA 

A CARGO DEL SÍNDICO JURÍDICO, LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA Y 3 (TRES) 

ABSTENCIONES A CARGO DE LA ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, DRA. 

IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA Y LA C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ 

POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO 

PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  
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PUNTO CUARENTA Y CINCO. - EL PUNTO NÚMERO CUARENTA Y CINCO  DEL 

ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN 

EN CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTOCONTRATO 

NÚMERO TIZA/CAASMTZ/PS/64/2023 PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

MÉDICOS PARA EL PERSONAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 

DE TIZAYUCA Y SUS BENEFICIARIOS POR LO QUE SE CONSULTA A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SI EXISTEN INTERVENCIONES Y EN USO 

DE LA VOZ LA REGIDORA PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, REFIERE QUE, 

SOLAMENTE ME GUSTARÍA SOLICITAR QUE EN LO QUE RESPECTA AL 

CONTRATO DE PRESTACIONES DE SERVICIOS MÉDICOS SE CONSIDERE A LA 

COMISIÓN DE SALUD QUE INTEGRA EL DOCTOR RENÉ Y LA DOCTORA 

IXCHEL PARA QUE REVISEN LOS CONCEPTOS POR LOS CUALES SE ESTÁ 

PAGANDO LA CANTIDAD QUE NOS REFIEREN YA QUE EN EL CONTRATO NO SE 

ESPECIFICA LA PRECISIÓN ES CUÁNTO.,  EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. 

SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL SEÑALA REFIERE QUE SIEMPRE ESTÁN LAS PUERTAS 

ABIERTAS PARA LA REVISIÓN DE ESTA INFORMACIÓN POR PARTE DE LA 

COMISIÓN DE SALUD COMO SE SOLICITA., UNA VEZ AGOTADAS LAS 

PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES APROBADO POR  

16 (DIECISÉIS) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 5 (CINCO) 

ABSTENCIONES A CARGO DEL LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, LIC. JÓSE LUIS CERVANTES 

TURRUBIATES, DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA Y LA C. PAULA 

GAMBOA HERNÁNDEZ, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA EN CUANTO A LA 

VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CUARENTA Y SEIS. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE APRUEBA LA REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 

150 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, A 

CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

PARA INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO Y EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR 

JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, REFIERE QUE, SOBRE ESE ASUNTO 

DAR LAS GRACIAS POR LA INFORMACIÓN QUE AYER NOS PROPORCIONARON 

EN RELACIÓN A CÓMO ESTABA ANTERIORMENTE EL TEXTO DE ESTE PUNTO Y 

CUÁL FUE LA MODIFICACIÓN PORQUE DE UNA MANERA MUY CLARA NOS 

ILUSTRA EL CAMBIO Y LA IMPORTANCIA DE ESTE CAMBIO ENTONCES SOLO 

ESO AGRADECER LA INFORMACIÓN QUE AYER SE NOS PROPORCIONÓ, YA 
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VENÍA PERO BUENO SE ENTIENDE Y SE AGRADECE EL INTERÉS Y LA 

ATENCIÓN QUE AYER TUVIERON PARA QUE NOSOTROS EN LA MESA DE 

TRABAJO SERÍA TODO GRACIAS, UNA VEZ AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES 

SE PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN NOMINAL, QUEDANDO DE LA 

SIGUIENTE FORMA: 

  

LO CUAL ES APROBADO POR 21 (VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS 

EN CONTRA, 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 PUNTO CUARENTA Y SIETE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LA MINUTA CON 

N° NOMBRE CARGO 
SENTIDO DE SU 
VOTACIÓN 

1 M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL A FAVOR  

2 C. JORGE LUIS VELASCO GASCA SÍNDICO HACENDARIO A FAVOR 

3 LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA SÍNDICO JURÍDICO   A FAVOR 

4 ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO REGIDORA A FAVOR 

5 C. ISIDRO PÉREZ LEYVA REGIDOR A FAVOR 

6 C. QUINTILA GÓMEZ MONTES REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

7 LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN REGIDOR  A FAVOR 

8 C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO  REGIDORA A FAVOR 

9 C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ REGIDOR A FAVOR 

10 ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA  REGIDORA A FAVOR 

11 LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES REGIDOR    A FAVOR 

12 C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO REGIDORA A FAVOR 

13 C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO REGIDOR A FAVOR 

14 C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ REGIDORA A FAVOR 

15 DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA REGIDORA A FAVOR 

16 C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA  REGIDORA A FAVOR 

17 LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ REGIDOR  A FAVOR 

18 C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

19 C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ REGIDORA SUPLENTE ABSTENCIÓN 

20 LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

21 DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO REGIDOR A FAVOR 
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PROYECTO DE DECRETO QUE APRUEBA LA REFORMA AL PRIMER PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, 

A CONTINUACIÓN SE CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN 

CASO DE EXISTIR PARTICIPACIONES PARA ESTE PUNTO Y AL NO EXISTIR SE 

PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN NOMINAL QUEDANDO DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

  

LO CUAL ES APROBADO POR; 21 (VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS 

EN CONTRA, 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CUARENTA Y OCHO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

N° NOMBRE CARGO 
SENTIDO DE SU 
VOTACIÓN 

1 M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL A FAVOR  

2 C. JORGE LUIS VELASCO GASCA SÍNDICO HACENDARIO A FAVOR 

3 LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA SÍNDICO JURÍDICO   A FAVOR 

4 ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO REGIDORA A FAVOR 

5 C. ISIDRO PÉREZ LEYVA REGIDOR A FAVOR 

6 C. QUINTILA GÓMEZ MONTES REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

7 LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN REGIDOR  A FAVOR 

8 C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO  REGIDORA A FAVOR 

9 C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ REGIDOR A FAVOR 

10 ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA  REGIDORA A FAVOR 

11 LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES REGIDOR    A FAVOR 

12 C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO REGIDORA A FAVOR 

13 C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO REGIDOR A FAVOR 

14 C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ REGIDORA A FAVOR 

15 DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA REGIDORA A FAVOR 

16 C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA  REGIDORA A FAVOR 

17 LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ REGIDOR  A FAVOR 

18 C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

19 C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ REGIDORA SUPLENTE ABSTENCIÓN 

20 LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

21 DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO REGIDOR A FAVOR 
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APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO LA MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, A CONTINUACIÓN SE 

CONSULTA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO SOBRE ALGUNA 

INTERVENCIÓN PARA ESTE PUNTO Y AL NO EXISTIR SE PROCEDE A LA 

VOTACIÓN NOMINAL, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE FORMA:  

 

LO CUAL ES APROBADO POR; 21 (VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS 

EN CONTRA, 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CUARENTA Y NUEVE. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO 

N° NOMBRE CARGO 
SENTIDO DE SU 
VOTACIÓN 

1 M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL A FAVOR  

2 C. JORGE LUIS VELASCO GASCA SÍNDICO HACENDARIO A FAVOR 

3 LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA SÍNDICO JURÍDICO   A FAVOR 

4 ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO REGIDORA A FAVOR 

5 C. ISIDRO PÉREZ LEYVA REGIDOR A FAVOR 

6 C. QUINTILA GÓMEZ MONTES REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

7 LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN REGIDOR  A FAVOR 

8 C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO  REGIDORA A FAVOR 

9 C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ REGIDOR A FAVOR 

10 ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA  REGIDORA A FAVOR 

11 LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES REGIDOR    A FAVOR 

12 C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO REGIDORA A FAVOR 

13 C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO REGIDOR A FAVOR 

14 C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ REGIDORA A FAVOR 

15 DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA REGIDORA A FAVOR 

16 C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA  REGIDORA A FAVOR 

17 LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ REGIDOR  A FAVOR 

18 C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

19 C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

20 LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

21 DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO REGIDOR A FAVOR 
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APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LA MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 5 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; A 

CONTINUACIÓN SE CONSULTA AL PLENO EN CASO DE INTERVENCIONES Y EN 

USO DE LA VOZ EL REGIDOR ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

SEÑALA QUE, AUNQUE SON REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE PUES YA 

ALGUNAS SE TENÍAN PENDIENTES CONSIDERO IMPORTANTE QUE  PARA LOS 

CIUDADANOS QUE NOS SIGUEN EN LA SESIÓN INFORMAR QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS NO SOLAMENTE NORMAMOS O REGULAMOS LA VIDA 

INTERNA DE LOS MUNICIPIOS SINO TAMBIÉN FORMAMOS PARTE DEL 

CONSTITUYENTE PERMANENTE, ES DECIR, QUE CUALQUIER CAMBIO O 

MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO TAMBIÉN TIENE 

QUE SER APROBADA POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO Y QUISE INTERVENIR PARTICULARMENTE EN ESE PUNTO 

PORQUE REFIERE JUSTAMENTE A LOS JÓVENES, QUE SI BIEN MUCHOS DE 

NOSOTROS NOS TOCÓ EN SU MOMENTO TAL VEZ SER CUOTA JOVEN EN 

ALGUNA DE LAS CANDIDATURAS LA REALIDAD ES QUE CREO QUE A LOS 

JÓVENES NOS HABÍA COSTADO HISTÓRICAMENTE MUCHO TRABAJO 

PARTICIPAR EN CARGOS PÚBLICOS DE IMPORTANCIA PORQUE SIEMPRE NOS 

ENFRENTÁBAMOS, NOS SEGUIMOS ENFRENTANDO, BUENO YA NO 

LEGALMENTE… NO SOY JOVEN PERO ME TOCÓ SER CANDIDATO JOVEN Y ME 

TOCA ENTRAR EN ESA CUOTA PARTIDARIA Y AUNQUE NO MUY CONVENCIDO 

CON EL TEMA DE LA INCLUSIÓN FORZADA CON LAS CUOTAS EN ALGUNAS 

CUESTIONES ELECTORALES PERO LA REALIDAD ES QUE SÍ, COMO JÓVENES 

NOS ENFRENTAMOS A MUCHAS NEGATIVAS O A MUCHAS IMPOSICIONES DE 

PARTE DE ALGUNAS ORGANIZACIONES POPULARES EN LOS PARTIDOS, EN 

LAS PROPIAS INSTITUCIONES Y PUES REALMENTE ES UN MOMENTO MUY 

EFÍMERO EN EL CUAL PODEMOS PARTICIPAR Y LA VERDAD ES QUE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL SE MODIFIQUE PARA REALIZAR POLÍTICAS PÚBLICAS 

ORIENTADAS HACIA EL SECTOR JUVENIL Y ES DE RECONOCER QUE EL 

CAMBIO EN LA NORMA POR SÍ SOLO NO GENERA MEJORES CONDICIONES 

PERO COADYUVA A QUE SE GARANTICE EN ESE CONTRATO 

SOCIAL CUESTIONES QUE SE HAN GANADO CON MUCHO ESFUERZO, CON 

MUCHA PARTICIPACIÓN Y PUES QUE SEA SOLAMENTE ALGUNO DE LOS 

CAMINOS QUE SE SIGAN ABRIENDO PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS Y LOS 

JÓVENES EN LA VIDA POLÍTICA, EN LA VIDA PÚBLICA Y QUE CADA DÍA HAYA 

MÁS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN PARA SEGUIR CONSTRUYENDO Y 

CONSOLIDANDO LAS INSTITUCIONES DE LA PATRIA, SERÍA CUANTO MUCHAS 

GRACIAS., UNA VEZ AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES SE PROCEDE LA 

VOTACIÓN NOMINAL, LA CUAL QUEDA DE LA SIGUIENTE FORMA: 
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LO CUAL ES APROBADO POR; 21 (VEINTIÚN) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS 

EN CONTRA, 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CINCUENTA. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN 19 BIS DEL ARTÍCULO 56, AMBOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; EN USO DE LA VOZ LA 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE,  BUENO EN MI EXPERIENCIA PRIMERO COMO 

N° NOMBRE CARGO 
SENTIDO DE SU 
VOTACIÓN 

1 M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL A FAVOR  

2 C. JORGE LUIS VELASCO GASCA SÍNDICO HACENDARIO A FAVOR 

3 LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA SÍNDICO JURÍDICO   A FAVOR 

4 ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO REGIDORA A FAVOR 

5 C. ISIDRO PÉREZ LEYVA REGIDOR A FAVOR 

6 C. QUINTILA GÓMEZ MONTES REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

7 LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN REGIDOR  A FAVOR 

8 C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO  REGIDORA A FAVOR 

9 C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ REGIDOR A FAVOR 

10 ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA  REGIDORA A FAVOR 

11 LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES REGIDOR    A FAVOR 

12 C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO REGIDORA A FAVOR 

13 C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO REGIDOR A FAVOR 

14 C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ REGIDORA A FAVOR 

15 DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA REGIDORA A FAVOR 

16 C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA  REGIDORA A FAVOR 

17 LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ REGIDOR  A FAVOR 

18 C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

19 C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

20 LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

21 DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO REGIDOR A FAVOR 
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DIPUTADA LOCAL Y DESPUÉS COMO PRESIDENTA MUNICIPAL CREO QUE UNA 

FACULTAD QUE TIENE EL CONGRESO QUE NECESITA UNA REVISIÓN 

PROFUNDA ES ESTA DEL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN 

DE LAS LEYES DE INGRESOS Y DE LAS CUOTAS Y TARIFAS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, EN LOS HECHOS MUCHAS VECES EL CONGRESO POR VÍA 

DE ACUERDOS MODIFICA LOS PROYECTOS DE LEYES DE INGRESOS DE LOS 

MUNICIPIOS, HASTA EL DÍA DE HOY ESA MODIFICACIÓN QUE LA MÁS DE LAS 

VECES SE HACE DE FORMA UNILATERAL NO ESTÁ PLASMADA EN ALGÚN 

TEXTO LEGAL O SEA QUE EN SU MOMENTO PUDIERA DEBATIRSE SI PARA 

QUIEN ASÍ TUVIERA EL INTERÉS DE HACERLO, SI ESA MODIFICACIÓN ES 

LEGALMENTE VIABLE O NO PARECIERA COSA MENOR PERO LO CIERTO ES 

QUE USTEDES MISMOS HAN ESTADO EN CHARLAS, EN FOROS, EN DONDE A 

LOS MUNICIPIOS, A LOS AYUNTAMIENTOS, A LOS ORGANISMOS OPERADORES 

DEL AGUA, NOS PIDEN IR AUMENTANDO LA RECAUDACIÓN, SER MÁS 

EFICIENTES EN LA GENERACIÓN DE HACIENDAS PÚBLICAS FUERTES Y ESTO 

A VECES SE NOS DIFICULTA CUANDO DESDE UN EJERCICIO SIN 

EXAMINAR DIFERENCIAS O PARTICULARIDADES DE LOS MUNICIPIOS, NO HAY 

EL TRABAJO POR PARTE DE LOS LEGISLADORES DE SABER EN DÓNDE HAY 

QUE HACER UN AUMENTO MAYOR A CIERTAS CUOTAS, TARIFAS O UN 

AUMENTO MENOR O UN MAYOR INCREMENTO DE DESCUENTO HABLANDO DE 

LAS LEYES DE INGRESOS ¿NO?, PERSONALMENTE ME VOY A ABSTENER 

RESPECTO A ESTA VOTACIÓN SABEMOS QUE YA SON REFORMAS APROBADAS 

POR EL PODER LEGISLATIVO QUE ÚNICAMENTE PASAN CON NOSOTROS PUES 

A MANERA DE CONVALIDAR PORQUE HACER REFORMAS CONSTITUCIONALES 

NECESITAN UNA CIERTA MAYORÍA DE AYUNTAMIENTOS PERO SÍ ME PARECE 

MUY IMPORTANTE MANIFESTARLES A USTEDES, A LA CIUDADANÍA QUE NOS 

VE QUE NO CONSIDERO QUE PONER EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL QUE EL 

CONGRESO PUEDA MODIFICAR LOS PROYECTOS DE LEYES DE INGRESOS 

QUE SE PRESENTAN SEA LA SOLUCIÓN A LAS DIFERENCIAS DE CRITERIO QUE 

A VECES EXISTEN YO CREO QUE SE TENDRÍA QUE LEGISLAR EN LEGISLACIÓN 

NO CONSTITUCIONAL EN REGLAS SECUNDARIAS PARA GENERAR 

PROCEDIMIENTOS QUE GARANTICEN QUE SE NOS ESCUCHE TAMBIÉN 

CUANDO PRESENTAMOS ALGÚN PROYECTO Y BUENO A LO MEJOR ES SÓLO 

DE MANERA SIMBÓLICA PERO SIENDO CONGRUENTE TAMBIÉN CON LOS 

RETOS A LOS QUE NOS HEMOS ENFRENTADO AHORA YA COMO PRESIDENTA 

MUNICIPAL PUES NI VOTO VA A SER EN ABSTENCIÓN DE FORMA SIMBÓLICA., 

EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR ERNESTO GIOVANNI GONZALES GONZÁLEZ, 

REFIERE QUE, COINCIDO AMPLIAMENTE CON LA COMPAÑERA PRESIDENTA 

CREO QUE QUIENES INTEGRAMOS LA COMISIÓN DE HACIENDA DE ESTE 

AYUNTAMIENTO NOS TOCÓ ENFRENTARNOS JUSTAMENTE A ESA FALTA DE 
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LEGISLACIÓN QUE SE TIENE EN LA MATERIA PORQUE HAY ALGO QUE 

DEBEMOS DE DECIR CON CLARIDAD Y ES QUE SON POCOS LOS 

LEGISLADORES QUE REALMENTE SE INVOLUCRAN EN SUS DISTRITOS Y QUE 

REALMENTE ENTIENDEN EL PAPEL DEL LEGISLADOR Y ESTO LO COMENTO 

PORQUE PUES QUIENES INTEGRAN EL CONGRESO EN REPRESENTACIÓN DEL 

DISTRITO DE TIZAYUCA PUES JAMÁS SE SENTARON CON LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DE ESTE AYUNTAMIENTO, SIQUIERA PREGUNTARNOS SI EN ALGO 

NOS PODÍAN FORTALECER EN NUESTRAS LEYES DE INGRESOS PORQUE SON 

AJENOS COMPLETAMENTE A LA REALIDAD DE NUESTRO MUNICIPIO 

QUIENES ENFRENTAMOS TODOS LOS DÍAS AL RECLAMO SOCIAL POR EL 

AUMENTO DE CUOTAS, DE TARIFAS Y LA FALTA DE REDIRECCIONAMIENTO EL 

PRESUPUESTO PÚBLICO HACIA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 

SABEMOS JUSTAMENTE EL PROBLEMA EN LO RELATIVO A LAS LEYES DE 

INGRESOS EFECTIVAMENTE PUES SI BIEN NOSOTROS PODEMOS 

AVENTARNOS COMO LO HICIMOS Y CREO QUE UNO DE LOS 

RECONOCIMIENTOS QUE NOS PODEMOS AUTO DAR COMO COMISIÓN DE 

HACIENDA QUE ERAN SESIONES EXTENSAS, ARDUAS DE DISCUSIÓN PARA 

QUE DE PLUMAZO ALGUIEN DESDE EL ESCRITORIO NOS REMUEVA EL 

TRABAJO QUE HEMOS REALIZADO… ESTÁ BIEN ES SU FACULTAD, ES LA 

FACULTAD DEL CONGRESO PERO LEGÍTIMAMENTE MÍNIMO ESPERAMOS QUE 

SE VENGAN A SENTAR CON NOSOTROS EN ESA DISCUSIÓN CUESTIÓN QUE 

LAMENTABLEMENTE PUES QUIEN TIENE LA REPRESENTACIÓN DESDE EL 

CONGRESO NUNCA HIZO POR NUESTRO DISTRITO., ES IMPORTANTE PUES 

QUE REALICEMOS ESTE EXHORTO, NO ES LA MANERA CORRECTA NO, NO HAY 

FACULTADES PARA ELLO PERO SÍ QUE LOS LEGISLADORES ATIENDAN ESTA 

CUESTIÓN Y NO SOLAMENTE LO RELATIVO A LAS LEYES DE INGRESOS LA 

VERDAD ES QUE NOS SURGE UNA REFORMA A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

PORQUE HAY MUCHOS TEMAS QUE NO SE TIENEN NORMADOS, QUE NO SE 

TIENEN REGULADOS Y QUE NOS METEN EN SERIOS PROBLEMAS., LO 

COMENTÁBAMOS EN LA MESA DE TRABAJO DE AYER UNO DE LOS TEMAS 

JUSTAMENTE SON LAS ADQUISICIONES Y LAS ADQUISICIONES ESTÁN 

ORDENADAS EN UNA NORMA ESPECÍFICA PERO PARA COMPLETAR ESE 

PROCEDIMIENTO AL FINAL TIENE QUE PASAR POR LA AUTORIZACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO CUANDO YA HAY TODO UN PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, 

DE EXCEPCIÓN DE ADJUDICACIÓN QUE LA NORMA PREVÉ ANTES DE LA 

APROBACIÓN DE LOS CONTRATOS… AQUÍ ES DONDE LUEGO PUES PONEMOS 

A BATALLAR A NUESTROS DIRECTORES PORQUE PUES ELLOS SE APEGAN A 

UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y AL FINAL SE NECESITA LA 

APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO CREO QUE SÍ HAY MUCHAS ÁREAS DE 

OPORTUNIDAD QUE SE TIENEN QUE FORTALECER DESDE EL ÁMBITO 
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LEGISLATIVO PARA QUE JUSTAMENTE LOS MUNICIPIOS 

TENGAMOS REALMENTE AUTONOMÍA, QUE LOS MUNICIPIOS, QUE LOS 

AYUNTAMIENTOS QUE SOMOS LOS QUE CONOCEMOS LA REALIDAD DE LO 

QUE SE VIVE EN NUESTRO ÁMBITO DE APLICACIÓN GEOGRÁFICA PUES 

TENGAMOS UNA MAYOR FACULTAD PARA PODER FORTALECER LAS FINANZAS 

MUNICIPALES Y SOBRE TODO PARA EL EJERCICIO REAL Y AUTÉNTICO EN PRO 

DE LA POBLACIÓN DE LAS FINANZAS PÚBLICAS SERÍA CUÁNTO GRACIAS., EN 

USO DEL A VOZ EL REGIDOR JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, SEÑALA 

QUE, LA VERDAD ES QUE UNA LÁSTIMA LO QUE SUCEDE QUE EL ORIGEN DE 

LA DIVISIÓN POLÍTICA DE NUESTRO PAÍS QUE ES LA PARTE MÁS PEQUEÑA 

PERO QUE 1457 MUNICIPIOS QUE TIENE NUESTRO PAÍS Y SIN EMBARGO 

PONGO UN EJEMPLO Y ES EL DEL AGUA, LO DIJO USTED PRESIDENTA, 

RESULTA SER QUE DEBEMOS A CONAGUA UNA CALIDAD BASTANTE 

FUERTE POR LOS MANTOS FREÁTICOS DE TIZAYUCA Y HAN SERVIDO PARA 

LLEVAR AGUA A LA CIUDAD DE MÉXICO POR BASTANTE TIEMPO ENTONCES 

NO HAY UNA CONSIDERACIÓN HACIA NUESTRO MUNICIPIO PORQUE SI BIEN 

YA EMPIEZA A ESCASEAR EL AGUA A NOSOTROS NOS SIGUEN COBRANDO ESA 

AGUA, ENTIENDO Y ES UN RECURSO FEDERAL, PERO NOSOTROS TAMBIÉN 

SOMOS PARTE DE ESA FEDERACIÓN, DEBEMOS SER CONSIDERADOS 

PORQUE DE LO CONTRARIO BASTA CON QUE TE DIGAN EL AGUA SE VA PARA 

ACÁ O SE VA PARA ALLÁ Y NOSOTROS NOS QUEDAMOS SIN AGUA Y LA 

POBLACIÓN DE ORIGEN SE QUEDA SIN AGUA Y NO HAY ESA CONSIDERACIÓN 

Y COMO DICE EL COMPAÑERO ESTE ERNESTO A VECES LAS DECISIÓN ES 

HORIZONTAL Y NO PARALELA., NOSOTROS TENEMOS QUE TENER UNA Y 

CUANDO ESTO SUCEDE, PUES TAMBIÉN DEPENDE DE NOSOTROS, DEL 

PUEBLO DE TIZAYUCA, DE CUALQUIER MUNICIPIO, PEDIR, HABLAR, SOLICITAR 

NO ESTAMOS EXIGIENDO MÁS QUE LO JUSTO QUE TODOS LOS QUE 

PARTICIPAMOS EN UNA FEDERACIÓN SEAMOS TRATADOS DE MANERA IGUAL, 

CORRECTA, HONESTA Y JUSTA Y NO SOLO LAS CIUDADES GRANDES O 

CAPITALES SEAN CONSIDERADAS DE MANERA MUCHO MÁS PRIVILEGIADA 

ESO SERÍA TODO GRACIAS, UNA VEZ AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES SE 

PROCEDE A REALIZAR LA VOTACIÓN DE TIPO NOMINAL QUEDANDO DE LA 

SIGUIENTE FORMA:  

N° NOMBRE CARGO 
SENTIDO DE SU 
VOTACIÓN 

1 M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL ABSTENCIÓN  

2 C. JORGE LUIS VELASCO GASCA SÍNDICO HACENDARIO ABSTENCIÓN 

3 LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA SÍNDICO JURÍDICO   A FAVOR 

4 ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO REGIDORA EN CONTRA 
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LO CUAL NO ES APROBADO AL CONTAR CON 1 (UN) VOTO A FAVOR, 8 (OCHO) 

VOTOS EN CONTRA Y 11 (ONCE) ABSTENCIONES, PERO COMO NO PODEMOS 

MANDAR UNA VOTACIÓN MAYORITARIA EN ABSTENCIÓN Y SIN CONTAR 

ABSTENCIONES, LOS VOTOS EN CONTRA SON MAYORÍA ENTONCES ESTE 

ASUNTO SE VOTA EN CONTRA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO CINCUENTA Y UNO. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA INSTRUYE LA 

LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE REFIERE A QUE, 

SE PONE DE CONOCIMIENTO, ANÁLISIS, DISCUSIÓN EN CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

QUE APRUEBA LA REFORMA DEL TERCER Y QUINTO PÁRRAFO Y LAS 

FRACCIONES SEGUNDA Y TERCERA DEL ARTÍCULO 4 BIS; SE ADICIONA EL 

PÁRRAFO SEXTO Y SE RECORRE EL ACTUAL PÁRRAFO SEXTO Y SÉPTIMO Y 

LOS 3 ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 4 BIS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO, A CONTINUACIÓN LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

REFIERE QUE, ME PERMITO HACER USO DE LA VOZ PARA COMPARTIRLES QUE 

ESTE ASUNTO LO CONOZCO EN LO PARTICULAR PORQUE DESPUÉS DE 3 

AÑOS Y MESES, LAS INICIATIVAS DE REFORMA DE LA 64 LEGISLATURAS SE 

5 C. ISIDRO PÉREZ LEYVA REGIDOR ABSTENCIÓN 

6 C. QUINTILA GÓMEZ MONTES REGIDORA SUPLENTE ABSTENCIÓN 

7 LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN REGIDOR  EN CONTRA 

8 C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO  REGIDORA EN CONTRA 

9 C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ REGIDOR EN CONTRA 

10 ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA  REGIDORA ABSTENCIÓN 

11 LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES REGIDOR    ABSTENCIÓN 

12 C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO REGIDORA EN CONTRA 

13 C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO REGIDOR EN CONTRA 

14 C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ REGIDORA ABSTENCIÓN 

15 C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA REGIDORA 
NO EMITE 
SENTIDO DE 
SU VOTO 

16 DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA REGIDORA ABSTENCIÓN 

17 LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ REGIDOR  EN CONTRA 

18 C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ REGIDOR ABSTENCIÓN 

19 C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ REGIDORA SUPLENTE ABSTENCIÓN 

20 LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ REGIDOR EN CONTRA 

21 DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO REGIDOR ABSTENCIÓN 
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ESTÁN TURNANDO A LOS AYUNTAMIENTOS, DICEN QUE MÁS VALE TARDE QUE 

NUNCA Y ESTA INICIATIVA DE REFORMA LA PRESENTÓ EL EQUIPO DE UNA 

SERVIDORA JUNTO CON OTROS DIPUTADOS Y DIPUTADAS COMO UNA ACCIÓN 

QUE DEMUESTRA COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA, CON LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS, LA INTENCIÓN O EL PROPÓSITO DE ESTA 

REFORMA FUE FORTALECER EL DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN DE 

LAS PERSONAS, REFORZAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES Y TAMBIÉN FORTALECER Y CLARIFICAR ALGUNAS DE LAS 

NORMAS AL INTERIOR DEL FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO GARANTE DE LA 

TRANSPARENCIA QUE HASTA EL DÍA DE HOY EXISTE, SALVO REFORMAS QUE 

SE PUEDAN APROBAR EN EL FUTURO QUE MUCHOS DE USTEDES HAN HECHO 

INCLUSO COMO USO DE ESTE ÓRGANO GARANTE PARA INGRESAR 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN A ESTE PROPIO GOBIERNO O A OTROS 

GOBIERNOS Y QUE EN AQUEL ENTONCES NOS PARECÍA MUY IMPORTANTE 

FORTALECER EL TEXTO CONSTITUCIONAL PARA QUE QUEDE MUY CLARA LA 

IMPORTANCIA DE ESTE DERECHO EN IGUAL VALÍA QUE OTROS TANTOS 

DERECHOS ENTONCES QUISIERA TAMBIÉN NO DEJAR PASAR DESAPERCIBIDO 

QUE FUE COMO LO MENCIONÉ AL PRINCIPIO, UN TRABAJO EN EQUIPO Y 

HACER CON USTEDES UN RECONOCIMIENTO AL TRABAJO TÉCNICO JURÍDICO 

DEL LICENCIADO FABIÁN HERNÁNDEZ RÍOS QUE EN ESE MOMENTO SE 

DESEMPEÑABA COMO ASESOR JURÍDICO DE UNA SERVIDORA Y PONGO 

ESTOS ELEMENTOS DE INFORMACIÓN A SU CONSIDERACIÓN PARA QUE CADA 

UNO PUEDA TOMAR LA DISPOSICIÓN RESPECTO DE ESTE ASUNTO ES 

CUANTO, UNA VEZ AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES SE PROCEDE A 

REALIZAR EL REGISTRO DE MANERA NOMINAL DE LA VOTACIÓN PARA ESE 

PUNTO, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:   

N° NOMBRE CARGO 
SENTIDO DE SU 
VOTACIÓN 

1 M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL A FAVOR  

2 C. JORGE LUIS VELASCO GASCA SÍNDICO HACENDARIO A FAVOR 

3 LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA SÍNDICO JURÍDICO   A FAVOR 

4 ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO REGIDORA A FAVOR 

5 C. ISIDRO PÉREZ LEYVA REGIDOR A FAVOR 

6 C. QUINTILA GÓMEZ MONTES REGIDORA SUPLENTE A FAVOR 

7 LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN REGIDOR  A FAVOR 

8 C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO  REGIDORA A FAVOR 

9 C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ REGIDOR A FAVOR 

10 ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA  REGIDORA A FAVOR 
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LO CUAL ES APROBADO POR 20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS 

EN CONTRA, 0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA MAYORÍA 

EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO NÚMERO CINCUENTA Y DOS. - LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA 

INSTRUYE LA LECTURA DE ESTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA EL CUAL SE 

REFIERE A QUE, APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO A 

LA SOLICITUD DE LICENCIA INDEFINIDA SIN GOCE DE SUELDO DEL REGIDOR 

ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, POR LO QUE SE CONSULTA A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EN CASO DE PARTICIPACIONES PARA 

ESTE PUNTO Y EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR ERNESTO GIOVANNI 

GONZALES GONZÁLEZ, SEÑALA QUE, COMO DECÍA DON VENUSTIANO 

CARRANZA, QUE PARA SERVIR A LA PATRIA NUNCA SOBRE EL QUE LLEGA NI 

HACE FALTA EL QUE SE VA ASÍ QUE NI LES VOY A SOBRAR NI LES VOY A HACER 

FALTA, SI ES QUE LA APRUEBAN Y PONER A SU CONSIDERACIÓN, 

COMPAÑERAS COMPAÑEROS, ESTA SOLICITUD DE LICENCIA, 

USTEDES SABEN PERFECTAMENTE QUE ESTAMOS ATRAVESANDO POR UN 

PROCESO ELECTORAL EN NUESTRA ENTIDAD, EN EL PAÍS, QUE VAMOS A 

RENOVAR EN LA ELECCIÓN MÁS GRANDE EN LA HISTORIA DE MÉXICO LA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, EL SENADO, LAS DIPUTACIONES FEDERALES, 

LOCALES Y LOS AYUNTAMIENTOS, ALGUNAS GUBERNATURAS Y ES POR ELLO 

QUE  PONGO ESTA SOLICITUD A CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO DE 

GOBIERNO COMO LO EXPRESABA EN EL OFICIO ANEXO AL PRESENTE PUES 

ES MI INTENCIÓN PARTICIPAR DENTRO DE ESTE PROCESO ELECTORAL QUE 

SE ESTÁ VIVIENDO EN LA ENTIDAD Y PARA ELLO PUES REQUERIMOS LA 

APROBACIÓN O NO DE ESTA REPRESENTACIÓN PONERLO A SU 

11 LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES REGIDOR    A FAVOR 

12 C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO REGIDORA A FAVOR 

13 C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO REGIDOR A FAVOR 

14 C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ REGIDORA A FAVOR 

15 DRA. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA REGIDORA A FAVOR 

16 C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA REGIDORA 
NO EMITE 
SENTIDO DE 
SU VOTO 

17 LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ REGIDOR  A FAVOR 

18 C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

19 C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ REGIDORA SUPLENTE ABSTENCIÓN 

20 LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ REGIDOR A FAVOR 

21 DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO REGIDOR A FAVOR 
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CONSIDERACIÓN Y SI ADELANTAN SU VOTO A FAVOR, SI LO DAN A FAVOR, 

PUES AGRADECERLES  POR EL ESPACIO, POR LA OPORTUNIDAD QUE 

TUVIMOS DE COMPARTIR ESA REPRESENTACIÓN POPULAR CREO QUE COMO 

AYUNTAMIENTO PUES HAY MUCHAS COSAS QUE LOGRAMOS EN CONJUNTO 

HAY OTRAS MÁS QUE SIN DUDA QUE DAMOS A DEBER POR EL TIEMPO, POR 

MUCHAS CUESTIONES, PERO QUE PUES A PESAR DE CÓMO ARRANCAMOS A 

PESAR DE CÓMO SE DIERON MUCHAS COSAS, CRÉANME QUE NADA DE LO 

AQUÍ DISCUTIDO ES PERSONAL, TODO ES EN ESTRICTO SENTIDO DE LA 

RESPONSABILIDAD QUE SE NOS OTORGÓ Y HOY TENGO LA FORTUNA, LA 

DICHA DE LLAMARLE AMIGOS A MUCHOS COMPAÑEROS Y CREO QUE HAY 

MUCHAS COSAS, INSISTO QUE LOGRAMOS FORTALECER DESDE LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PUES NUESTRAS SESIONES ERAN MARATÓNICAS EN LA CUAL 

SE DA ESA CONVERGENCIA DE TODOS LOS INTEGRANTES DE LAS 

DIFERENTES FUERZAS POLÍTICAS DE ESTE AYUNTAMIENTO Y  PUES 

FINALMENTE QUIENES EN TIZAYUCA VIVIMOS, QUIENES AQUÍ NOS 

DESARROLLAMOS Y A QUIENES NOS APASIONA LA POLÍTICA CON CARGO 

NUNCA DEJAMOS DE PARTICIPAR CREO QUE MUCHOS DE LOS QUE HOY 

ESTAMOS SENTADOS EN ESTA MESA PUES NOS HEMOS ENCONTRADO EN LA 

CALLE EN OTROS PROYECTOS, EN ALGUNOS HEMOS COINCIDIDO, EN OTROS 

NO TANTO PERO CONSIDERO EN VERDAD QUE  DESDE LA PARTICIPACIÓN DE 

CADA UNO DE NOSOTROS SE FORTALECE LA DEMOCRACIA, SE 

FORTALECEN  LAS INSTITUCIONES DE LA REPÚBLICA, HAY COMPAÑEROS DE 

LOS QUE APRENDÍ MUCHO QUE LLEVAN MUCHOS AÑOS EN LA LUCHA SOCIAL, 

QUE LLEVAN MUCHOS AÑOS EN LA IZQUIERDA QUE DESDE SUS DIFERENTES 

IDEOLOGÍAS POLÍTICAS PARTIDISTAS PUES SIN DUDA ENRIQUECEN EL 

DEBATE DE ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO HABRÁ OTROS TAL VEZ CON LOS 

QUE TUVIMOS AMPLIAS DIFERENCIAS EN EL DEBATE PERO QUE SIN DUDA 

CREO QUE TODO ESTO ABONA AL FORTALECIMIENTO DE LA 

REPRESENTACIÓN EN ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO O NO Y QUE CREO QUE 

COMO AYUNTAMIENTO SI ALGO LOGRAMOS EN VERDAD FUE DEMOCRATIZAR 

Y TRANSPARENTAR LAS DECISIONES DE ESTA REPRESENTACIÓN LO HE 

COMENTADO EN MUCHOS ESPACIOS, PUES QUE ALGUNOS DE NOSOTROS 

NOS TOCÓ QUE NOS SACARAN DEL AYUNTAMIENTO EN SESIONES Y CREO 

QUE AL MENOS NO COINCIDÍAMOS EN MUCHAS DE LAS CUESTIONES EN 

MUCHOS DE LOS PUNTOS PUESTOS A CONSIDERACIÓN PERO SIEMPRE SE 

PRIVILEGIÓ EL DEBATE Y CREO QUE ESO ES ALGO QUE VAMOS AVANZANDO 

Y QUE OJALÁ QUE LOS GOBIERNOS QUE NOS SIGAN CONTINÚEN CON ESE 

FORTALECIMIENTO DEL DEBATE CON ESE FORTALECIMIENTO DE LA 

TRANSPARENCIA Y DE LA DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS PUES 

PONGO A SU CONSIDERACIÓN ESTA LICENCIA COMPAÑEROS, OJALÁ QUE SEA 
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APROBADA, ES SU OPORTUNIDAD DE DESHACERSE DE MÍ SI NO PUES AQUÍ 

SEGUIREMOS 6 MESES MÁS MUCHAS GRACIAS., EN USO DE LA VOZ EL 

REGIDOR JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, SEÑALA QUE HACE DOS, 

CUATRO SEMANAS, CUANDO SE FUE LA COMPAÑERA MARIANA YO DECÍA QUE 

MI VOTO PARA TODAS Y TODOS QUE TUVIERAN LA POSIBILIDAD, LA 

OPORTUNIDAD, EL DESEO, EL ANHELO DE LUCHAR POR UN MEJOR TIZAYUCA 

A TRAVÉS DE ESTE PROCESO ELECTORAL, EVIDENTEMENTE ADELANTO MI 

VOTO A FAVOR, PERO TAMBIÉN QUIERO DECIR ALGO QUE PARA MÍ ES MUY 

IMPORTANTE QUIZÁS SOY LA PERSONA DE MÁS EDAD DENTRO DE ESTE 

CABILDO PERO CUANDO LLEGO ME ENCUENTRO QUE HAY GENTE Y COMO EL 

COMPAÑERO ERNESTO Y OTROS COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS COMO 

USTED PRESIDENTA QUE ESTUVIMOS YA DESDE VARIAS CAMPAÑAS 

RECORRIENDO NUESTRO MUNICIPIO… YA TIENE UNA EXPERIENCIA POLÍTICA 

MUCHO MÁS FUERTE MUCHO MÁS CAMINOS ANDADOS PERO SIN EMBARGO A 

PESAR DE QUE SOMOS DE DIFERENTES PARTIDOS EN ESTE CABILDO CON 

DIFERENTE VISIÓN TENEMOS UNA MISIÓN Y TENEMOS UN OBJETIVO COMÚN, 

LUCHAR POR MEJORAR NUESTRO MUNICIPIO, EL CAMINO COMÚN LO 

ESTAMOS SIGUIENDO, LO ESTAMOS SIGUIENDO AFUERA O LO ESTAMOS 

SIGUIENDO EN OTROS LADOS EN ESTE PROCESO ELECTORAL HEMOS TENIDO 

ALGUNAS SITUACIONES QUE NOS DEJAN A VECES CON LA BOCA UN POCO 

SECA SIN EMBARGO ESTAMOS LUCHANDO Y AHORA QUE SE VA ESPERO QUE 

DE MANERA TEMPORAL PERO PARA QUE REGRESE POSTERIORMENTE SI ASÍ 

LO DECIDE EL PUEBLO DE TIZAYUCA PUES CON UN CARGO PORQUE AQUÍ HAY 

OTRA SITUACIÓN QUE TAMBIÉN NOS ESTÁ AFECTANDO Y CREO QUE USTEDES 

LO DIJERON BIEN PUES EN TIZAYUCA DECIDIMOS LOS TIZAYUQUENSES, ESO 

DEBERÍA DE SER PERO CREO QUE NOS ESTAMOS OLVIDANDO DE ESTO Y CON 

MUCHO RESPETO PARA NUESTRAS AUTORIDADES POPULARES ELLOS 

TIENEN REPRESENTACIÓN TIENEN LA AUTORIDAD PERO OJALÁ TAMBIÉN NOS 

TOMARAN EN CUENTA PARA DECIDIR ALGUNAS SITUACIONES SIN EMBARGO 

Y RESPETANDO A TODOS DENTRO DE SU PARTIDO, DENTRO DE SU VISIÓN DE 

LO QUE QUIEREN PARA TIZAYUCA, NOSOTROS EN ESTE CABILDO HEMOS 

MARCADO UN CAMINO Y QUIERO DECIRLO MUY CLARO HEMOS TRABAJADO, 

HEMOS POLEMIZADO PERO A LA VISTA DE TODOS USTEDES MUNICIPIO DE 

TIZAYUCA PODRÁN ESTAR O NO DE ACUERDO CON NOSOTROS PERO LO 

HEMOS HECHO DE LA MANERA MÁS HONESTA, MÁS CLARA, MÁS 

TRANSPARENTE, CON UN SOLO OBJETIVO Y CON UNA SOLA MISIÓN MEJORAR 

A NUESTRO MUNICIPIO PODRÁN O NO ESTAR DE ACUERDO CON NOSOTROS 

PODREMOS O NO LOGRARLO, PERO LO ESTAMOS HACIENDO CON EL MEJOR 

EMPEÑO, CON LA MEJOR RAZÓN, CON LA MEJOR CONCIENCIA Y SOBRE TODO 

CON ALGO QUE ES MUY IMPORTANTE SOBRE TODO PARA LOS MAYORES NOS 
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VAMOS PERO VAMOS A DEJAR UN TIZAYUCA CON MEJOR OPCIÓN DE 

PROSPERIDAD EN EL FUTURO Y ESO CRÉANLO, PARA QUIENES ESTAMOS EN 

UN CAMINO YA DE PARTIDA ES IMPORTANTE, ES FUNDAMENTAL SOBRE TODO 

EN ESTE CAMINO, COMPAÑERO ERNESTO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

QUE SE VAN A IR, YO ESPERABA AHORA DESPEDIR COMO A 4 O 7 PERO CREO 

QUE NO SE PUDO MÁS QUE AHORITA ERNESTO, OJALÁ QUE EN LA PRÓXIMA 

SEMANA TENGAMOS MÁS NOTICIAS DE QUE SE VAN NO PORQUE QUIERO QUE 

SE VAYAN SINO PORQUE QUIERO QUE VAYAN A LUCHAR EN UN PUESTO 

DIFERENTE POR UN MEJOR DESTINO PARA NUESTRO MUNICIPIO QUE SEA 

PARA BIEN FELICIDADES., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR CONSTANTINO 

OMAR MONROY ALEMÁN, REFIERE QUE, HA SIDO UNA BUENA EXPERIENCIA, 

UNA EXPERIENCIA FORMIDABLE QUE HEMOS TENIDO EN ESTA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL EN DONDE CONVERGEN, JÓVENES PERSONAS 

COMO SU SERVIDOR DE EDAD EN UN PROYECTO DE TRANSFORMACIÓN QUE 

SI BIEN DEJA ALGUNAS DEUDAS, COMPROMISOS QUE SE HAN CUMPLIDO, 

PERO TAMBIÉN NOS DEJA EL BUEN SABOR DEL COMPAÑERISMO, DE LA 

RELACIÓN PERSONAL Y MUY AFECTIVA DE CADA UNO DE NOSOTROS Y CON 

CADA UNO DE NOSOTROS, EN ESTA SITUACIÓN DONDE EL COMPAÑERO 

ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ PIDE SU LICENCIA PARA IRSE A 

UNA NUEVA SUERTE QUE OJALÁ LE SEA FAVORABLE PUES TE DESEAMOS 

REGIDOR EL MAYOR DE LOS ÉXITOS QUE ALCANCES TU PROYECTO Y QUE LA 

ASPIRACIÓN QUE ES LA QUE NOS MUEVE AQUÍ EN ESTA REPRESENTACIÓN SE 

LOGRE DONDE ESTÉS Y SIEMPRE TENDRÁS LA AMISTAD Y EL 

ACOMPAÑAMIENTO DE CADA UNO DE NOSOTROS TE ABRAZO Y TE FELICITO 

POR ESTA DECISIÓN DE PARTICIPAR EN UNA NUEVA CONTIENDA POLÍTICA 

MUCHA SUERTE REGIDOR., EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA PAULA GAMBOA 

HERNÁNDEZ, SEÑALA QUE MÁS QUE OTRA COSA DARTE LAS GRACIAS, 

LICENCIADO GRACIAS, POR DEFENDER SIEMPRE EL BUEN MOTIVO PARA TU 

TIZAYUCA QUE TE HA VISTO NACER, CRECER Y REALIZARTE GRACIAS POR 

SER PARTIDO DE ESTE CABILDO DE QUIEN SIEMPRE HAS ESTADO A FAVOR DE 

LAS MEJORES DECISIONES, TE VAMOS A EXTRAÑAR Y SABES QUE TE DESEO 

LO MEJOR DE CORAZÓN ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR RENÉ 

MUÑOZ RIVERO SEÑALA QUE, EFECTIVAMENTE DE PARTE DE SU SERVIDOR 

DECIRLE AL COMPAÑERO ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ ÉXITO 

EN SU PROYECTO, ES UN GRAN COMPROMISO EN ESTE MOMENTO, EN ESTA 

ÉPOCA QUE MÉXICO VA A ENFRENTAR UNA MÁS DE LAS BATALLAS 

ELECTORALES, PORQUE BIEN LO DECÍA NUESTRO AMIGO Y COMPAÑERO SE 

VA A RENOVAR PUES PRÁCTICAMENTE LA MAYOR PARTE DE LOS PUESTOS 

DE ELECCIÓN POPULAR EN EL PAÍS DESDE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

HASTA DIPUTACIONES LOCALES, PASANDO POR GUBERNATURAS, 
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SENADURÍAS, DIPUTADOS FEDERALES Y DIPUTADOS LOCALES, SIN DUDA VA 

A SER UNA EFERVESCENCIA POLÍTICA ESTA ÉPOCA QUE SE AVECINA DÓNDE 

SE VA A PONER A PRUEBA LA EDUCACIÓN POLÍTICA DE LOS CIUDADANOS Y 

PUES ÉL ESTÁ HACIENDO USO SIMPLEMENTE DEL DERECHO 

CONSTITUCIONAL QUE NOS OTORGA NUESTRA MÁXIMA LEY PARA VOTAR Y 

SER VOTADO Y DESDE LUEGO VIENE A ENRIQUECER LA VIDA POLÍTICA VA A 

HABER PARTICIPACIONES DE LOS MÁS DIVERSOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS 

MÁS DIVERSAS IDEOLOGÍAS Y LOS CIUDADANOS TIENEN QUE VOTAR CON 

MUCHA RESPONSABILIDAD SIN DUDA EL LICENCIADO ERNESTO NOS HA DADO 

UNA MUESTRA DE SAPIENCIA, DE MADUREZ A PESAR DE SU POCA EDAD ES 

UN CAMBIO GENERACIONAL SIN DUDA Y PUES LE DESEAMOS ÉXITO COMO 

BIEN LO DECÍA NUESTRO COMPAÑERO PROFESOR TURRUBIATES, 

ESPERAMOS QUE HAYA EN ESTOS DÍAS PRÓXIMOS OTRAS LICENCIAS 

PORQUE VA A HABER UNA PARTICIPACIÓN MUY ENTUSIASTA DE MUCHOS 

COMPAÑEROS QUÉ BUENO QUE SE ANIMEN PARTICIPAR Y QUIERO DECIRLES 

QUE HACE POCO MUCHOS LO RECORDAMOS NADIE PODÍA PARTICIPAR SI NO 

ERA CON LA VENIA, CON LA APROBACIÓN Y A VECES EN LA MAYOR PARTE DE 

LAS VECES CON LA IMPOSICIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN 

TURNO, DE LOS GOBERNADORES, DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, LOS 

CACIQUES REGIONALES Y A VECES MUNICIPALES Y AHORA 

AFORTUNADAMENTE CUALQUIER CIUDADANO CON ASPIRACIONES TIENE LAS 

POSIBILIDADES DE PARTICIPAR EN LAS DIFERENTES OPCIONES POLÍTICAS 

QUE SE NOS PRESENTAN ES UN NUEVO TIEMPO ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO 

SIMPLEMENTE FUE UNA MUESTRA CASUALMENTE DE QUE PODÍAMOS ESTAR 

CON PUNTOS DE VISTA DIFERENTES Y CONVIVIR EN PAZ COMO DEBERÍA SER 

DE UNA MANERA CIVILIZADA Y RESPONSABLE Y ESTA ÉPOCA QUE SE AVECINA 

NOS VA A PONER A PRUEBA A TODOS LOS CIUDADANOS, QUE NO SE QUEJE 

NADIE DESPUÉS SI NO ESTÁ DE ACUERDO CON ALGUNA ADMINISTRACIÓN SI 

NO VOTÓ PARA PODER RECLAMAR TIENE QUE PARTICIPAR ES UN DERECHO 

CONSTITUCIONAL QUE NOS OTORGA NUESTRAS LEYES Y QUE SIN EN CAMBIO 

MUCHOS NO LA EJERCEMOS EXIGIMOS, PEDIMOS, SOLICITAMOS Y LES 

PEDIMOS A TODOS QUE PARTICIPEN QUE VOTEN, ES IMPORTANTE VOTAR Y 

ESTÁN EN EL FUTURO DE NUESTRO PAÍS ESTA PRÓXIMA ELECCIÓN PORQUE 

DEPENDE QUE DE TODOS LOS CIUDADANOS QUE HAYA UN RETROCESO O UN 

AVANCE, POR ESO YO TODAVÍA RECUERDO QUE HACE 50 AÑOS SIENDO 

JOVEN LE CRITICAMOS AL SISTEMA DE ENTONCES; EL DEDAZO Y EL 

COMPADRAZGO Y ALGUNAS VECES PARECIERA QUE SE QUISIERAN 

REGRESAR Y ALGUNOS CANDIDATOS HASTA SE ANDAN PRESENTANDO COMO 

EL BUENO PORQUE YA LO DESIGNÓ EL GOBERNADOR DEL ESTADO CREO QUE 

SERÍA UNA LÁSTIMA QUE SUCEDIERA PORQUE ES IMPORTANTE QUE EL 
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CIUDADANO Y LA LEY ELECTORAL QUE AL PARECER EN ALGUNOS MIEMBROS 

DE ESE INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL SE LES ESTÁ HACIENDO BOLAS EL 

ENGRUDO, PERO OJALÁ TENGAMOS LA OPORTUNIDAD DE QUE ACTÚEN CON 

RESPONSABILIDAD PARA AVANZAR DEMOCRÁTICAMENTE EN ESTE PAÍS DA 

YA MÁS DE 90 AÑOS EN UN SISTEMA QUE NOS TRAJO UN ATRASO BRUTAL QUE 

PERMITIÓ CORRUPTELAS QUE PERMITIÓ SITUACIONES QUE TODAVÍA 

ESTAMOS PADECIENDO POR ESO QUIERO DECIRLE A MI COMPAÑERO 

ERNESTO QUE ÉL ES UN MUCHACHO JOVEN MUY PREPARADO CON UNA 

PARTICIPACIÓN DEMOSTRADA CON UNA SAPIENCIA Y UNA CAPACIDAD 

INMEJORABLE Y COMO A ÉL VAMOS A VER A OTROS COMPAÑEROS QUE 

SEGURAMENTE VAN A PEDIR LICENCIA Y LES DESEAMOS ÉXITO, PORQUE LA 

VIDA POLÍTICA DE MÉXICO Y PARTICULARMENTE DE TIZAYUCA, EXIGE 

RESPONSABILIDAD Y PARTICIPACIÓN ENTUSIASTA DE TODOS PARA ESO 

HASTA AHÍ LO ÚNICO QUE LES QUIERO DECIR ES QUE A TODOS LOS QUE 

PARTICIPEN FELICIDADES POR SU VALENTÍA Y AL COMPAÑERO ERNESTO 

DESEÁNDOLE TAMBIÉN DESDE LUEGO ÉXITO EN ESTE PROYECTO QUE SE 

AVECINA, HASTA LUEGO COMPAÑEROS Y COMO YA LO DIJERON ALGUNOS DE 

SUS COMPAÑEROS LO TE VAMOS A ESPERAR DE NUEVO Y TE DESEAMOS EL 

MEJOR DE LOS ÉXITOS Y SABEMOS QUE VAS A CUMPLIR CON NUESTRO 

MUNICIPIO CON ENTUSIASMO Y QUE YA BASTA LAS VIEJAS PRÁCTICAS DE 

ANTES QUE AHORA HA COSTADO MUCHO PORQUE HUBO MUERTOS 

RECUERDEN HUBO MUERTOS ANTES CASUALMENTE EN EL PARTIDO QUE NOS 

PRECEDIÓ ANTES DE SER EL ACTUAL GOBIERNO HUBO GENTES QUE 

ENTREGARON LA VIDA DESDE EL 68, EN EL 71 Y DESPUÉS OTRAS MATANZAS 

PARA QUE SE ABRIERA EL SISTEMA Y PUDIERA HABER DEMOCRACIA EN ESTE 

PAÍS QUIENES AÑOREN UN RETROCESO LES QUIERO DARLES MALAS 

NOTICIAS LA GENTE ESTÁ MÁS POLITIZADA QUE NUNCA HASTA LUEGO 

COMPAÑEROS MUCHAS GRACIAS Y DESEÁNDOLE A TODOS AQUELLOS QUE 

QUIERAN PARTICIPAR QUE ESPERO VERLOS, DESEARLES EL MEJOR DE LOS 

RESULTADOS MUCHAS GRACIAS., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR ANASTACIO 

GARCÍA LUCIO, TIENE SEÑALA QUE, NADA MÁS ME RESTA DECIRLE QUE EN 

CONTRA PERO QUIERO QUE VAYA A TRIUNFAR PORQUE AHORITA VIMOS LAS 

CARENCIAS QUE HAY EN EL CONGRESO, PARECE SER QUE VA PARA ALLÁ Y 

OJALÁ HAGA ALGO POR ESO SÉ QUE USTED ES CAPAZ PORQUE ASÍ LO 

DEMOSTRÓ AQUÍ EN EL MUNICIPIO QUIERO DECIRLE QUE ME DA GUSTO 

HABER PARTICIPADO CON USTED, HOY EN DÍA VAMOS A CONCLUIR Y ME 

SIENTO ORGULLOSO TAMBIÉN DE HABER FORMADO PARTE DE ESTE GRUPO 

DE COMPAÑEROS REGIDORES QUE VAMOS A DEJAR HUELLA Y VAMOS A 

DEJAR PARA QUE LOS QUE VENGAN NOS SUPEREN, NO ME RESTA MÁS QUE 

DECIRLE QUE FELICIDADES LE DESEO MUCHA SUERTE Y QUE NO REGRESE… 
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QUE NO REGRESE PORQUE VA A TRIUNFAR ALLÁ ENTONCES YO QUIERO QUE 

NO REGRESE, SUERTE, ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR JAVIER 

ALAZAÑES SÁNCHEZ SEÑALA QUE, BUENAS TARDES, MUCHAS GRACIAS A 

ESTA ASAMBLEA, CREO QUE YA LE HEMOS DEDICADO VARIOS REGIDORES 

BONITAS PALABRAS AL REGIDOR ERNESTO GONZÁLEZ NO ME CABE LA 

MAYOR DUDA QUE ES UNA PERSONA PREPARADA, QUE MÁS ALLÁ DE TENER 

UN COMPROMISO SOCIAL ES UNA PERSONA CON VALORES PERO VAYA YO 

QUISIERA PERDER EL FORMALISMO Y A MÍ ME GUSTARÍA PRIMERO DECIRTE 

QUE TAMPOCO REGRESES O SEA NO REGRESES REGIDOR ESPERANDO QUE 

EN EL ENCARGO LO PUDIERAS OBTENER, PUDIERAS TENER UNA BUENA 

REPRESENTACIÓN NO COMO CIERTOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS QUE 

BRILLAN POR SU AUSENCIA ¿NO? Y POR OTRO LADO DIGO AGRADECIENDO 

QUE TU VALIOSA PARTICIPACIÓN SIENDO UN OPOSITOR FÉRREO A VECES Y 

QUE A VECES FUE EN ARAS DE LA LÓGICA QUE TÚ TRABAJAS QUE LA VERDAD 

RECONOZCO FUISTE UN ALIVIO CÓMICO MUY BUENO EN ESTA ASAMBLEA ASÍ 

COMO EN LA COMISIÓN DE HACIENDA, TE RECONOZCO, ERES UNA PERSONA 

MUY INTELIGENTE Y ESPERO QUE DONDE TÚ VAYAS Y DONDE TÚ PISES SEA 

EN PRO DE LA CIUDADANÍA… TAMBIÉN DIGO NO REGRESES Y SI REGRESAS 

PUES ESPERO QUE REGRESES ALGO PARA CADA UNO DE LOS REGIDORES, 

UNA BUENA SORPRESA TE AGRADEZCO MUCHO UN ABRAZO CUENTA MI VOTO 

A FAVOR., EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES 

QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE NO PODÍA 

DEJAR DE HACER USO DE LA VOZ, HE ESCUCHADO CON ATENCIÓN LA 

PARTICIPACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE MIS COMPAÑEROS DEL CABILDO 

Y BUENO COMO LO HICIMOS CON LA SOLICITUD DE LICENCIA DE LA REGIDORA 

MARIANA DECIRTE  REGIDOR QUE TENEMOS UNA PROFUNDA CONVICCIÓN 

DEMOCRÁTICA EN ESE SENTIDO PUES COMPARTO ESTA DECISIÓN 

ANTICIPADA DEL REGIDOR JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES DE 

AUTORIZAR LAS LICENCIAS DE CUALQUIERA QUE ASÍ LO SOLICITE CON EL 

PROPÓSITO DE COMPETIR EN UN PROCESO ELECTORAL Y BUENO CREO QUE 

TIENES UNA PERSONALIDAD, NO QUE YA LO COMENTÓ EL REGIDOR JAVIER A 

VECES HA SIDO VÁLVULA DE ESCAPE EN MOMENTOS DE TENSIÓN POR TU 

BUEN SENTIDO DEL HUMOR, POR LA AGILIDAD MENTAL, Y SON ESE TIPO DE 

CARACTERÍSTICAS LAS QUE A CADA UNO NOS HACE ÚNICOS Y NOS HACE 

IRREPETIBLES ENTONCES EN ESE SENTIDO TE VAMOS A EXTRAÑAR EN ESTE 

CABILDO MUNICIPAL Y PEDIRTE COMO POSIBLE FUTURO REPRESENTANTE DE 

UNO DE LOS DIFERENTES PARTIDOS EN ESTE SISTEMA ELECTORAL QUE 

HAGAS LO QUE ESTÉ EN TUS MANOS POR SEGUIR ELEVANDO EL NIVEL DE LA 

DISCUSIÓN PÚBLICA, YO CREO QUE MÁS ALLÁ DE QUIENES RESULTEN LOS 

GANADORES PORQUE DESDE LUEGO CADA UNO TENDRÁ SUS 
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PREFERENCIAS, SUS ADSCRIPCIONES, SUS MILITANCIAS, CREO QUE EN LA 

MEDIDA EN LA QUE HAYA PERSONAS QUE REPRESENTEN PLATAFORMAS 

POLÍTICAS PROPOSITIVAS Y QUE TENGAN NOCIÓN DE LOS ASUNTOS 

PÚBLICOS QUE SEPAN POR LA EXPERIENCIA O POR LOS ESTUDIOS LO QUE 

HAY QUE MEJORAR, LO QUE HAY QUE CAMBIAR VAMOS A EVITAR DAR 

CAMPAÑAS DE DESINFORMACIÓN, CAMPAÑAS DE LLAMADOS AL ODIO, 

CAMPAÑAS EN DONDE SE TRATA DE OCULTAR LO QUE ALGUNOS HACEN BIEN 

O TAMBIÉN SE TRATA DE OCULTAR LO QUE OTRAS PERSONAS HICIERON MAL 

CREO QUE LA MEMORIA COLECTIVA, EL CONOCER A LOS PERSONAJES QUE 

HAN PASADO POR LA VIDA PÚBLICA DE TIZAYUCA, LOS PARTIDOS, SUS 

TRAYECTORIAS ES ALGO A LO QUE LE DAS MUCHA IMPORTANCIA Y QUE TIENE 

MUCHO VALOR ALLÁ AFUERA CUANDO VENGAN ESAS DISCUSIONES, 

ENTONCES EN ESA MEDIDA, EN ESTE CASO TÚ Y CUALQUIERA DE LOS 

PRESENTES O DE LA CIUDADANÍA QUE SIN SER REPRESENTANTE POPULAR 

TENGA LA INTENCIÓN DE PARTICIPAR TENDRÁ LA OPORTUNIDAD DE ELEVAR 

EL NIVEL DEL DEBATE PÚBLICO Y ESO INDEPENDIENTEMENTE DE LOS 

RESULTADOS ELECTORALES LE VA A BENEFICIAR AL PUEBLO DE TIZAYUCA., 

SE HA MANIFESTADO EN MÁS DE UNA OCASIÓN QUE UNO QUIZÁS DE LOS MÁS 

IMPORTANTES LOGROS O MÉRITOS DE ESTA ADMINISTRACIÓN Y LO 

COMPARTO HA SIDO EL PROFESIONALIZAR EL SERVICIO PÚBLICO Y ES UNO 

DE LOS MUCHOS ASPECTOS SOBRE LOS QUE NO SE DESEA QUE HAYA 

RETROCESOS NI EN ESTOS, NI EN LOS ESPACIOS LEGISLATIVOS Y AHÍ ES 

DONDE SÍ CUENTA MUCHO LA HISTORIA DE CADA PERSONA, LA HISTORIA 

PERSONAL, LA HISTORIA POLÍTICA, LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 

PERSONALIDAD, SI ES CONGRUENTE O NO SÍ PUEDE GENERAR CONFIANZA O 

NO Y ADELANTE QUE TODOS ESOS ASUNTOS SE DISCUTAN Y SE TRANSITEN 

POR LA VÍA DE LA PAZ SOCIAL DE LA DISCUSIÓN DEL DEBATE ABIERTO, 

FUERTE PERO RESPETUOSO NUNCA POR EL ÁMBITO DE LA VIOLENCIA Y EN 

ESA MEDIDA VAMOS A PODER SEGUIR ENRIQUECIENDO PUES LO QUE 

QUEREMOS EL DEBATE SOCIAL, LAS POSIBILIDADES DE QUE EN ESTE 

MUNICIPIO SE VIVA CADA VEZ MEJOR ENTONCES MUCHA SUERTE MUCHO 

ÉXITO EN TUS PROYECTOS Y BUENO YO SÍ VOY A VOTAR A FAVOR, AGOTADA 

LA RONDA DE PARTICIPACIONES SE PROCEDE A LA VOTACIÓN LO CUAL ES 

APROBADO POR 20 (VEINTE) VOTOS A FAVOR, 0 (CERO) VOTOS EN CONTRA Y 

0 (CERO) ABSTENCIONES, POR LO QUE SE DECLARA APROBADO POR 

MAYORÍA EN CUANTO A LA VOTACIÓN DE DICHO PUNTO. – SIN CONTAR EL 

SENTIDO DE LA VOTACIÓN DEL REGIDOR ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ-. - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

-EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL SEÑALA QUE PARA CONTINUAR 
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CON EL PROCEDIMIENTO DE LEY TRAS ESTA SOLICITUD DE LICENCIA Y CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL 

ESTADO DE HIDALGO SOLICITO QUE VENGA ANTE EL PLENO EL CIUDADANO 

CHRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ ACOSTA PARA PODER INSTALARLO COMO 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR SUPLENTE Y LES SOLICITO A TODOS PUEDAN 

PONERSE DE PIE MIENTRAS HACEMOS LA TOMA DE PROTESTA; BUENAS 

TARDES, PREGUNTÓ USTED CIUDADANO CHRISTIAN EDUARDO RODRÍGUEZ 

ACOSTA PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA DEL ESTADO DE 

HIDALGO, ASÍ COMO LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANEN Y DESEMPEÑAR LEAL 

Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR SUPLENTE 

QUE EL PUEBLO LE HA CONFERIDO MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y 

PROSPERIDAD DE LA NACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEL MUNICIPIO DE 

TIZAYUCA, -CONTESTA SI PROTESTO-, SI ASÍ NO LO HICIERE, QUE EL PUEBLO 

SE LO DEMANDE. BIENVENIDO REGIDOR A ESTE AYUNTAMIENTO Y 

CONTINUEMOS CON EL SIGUIENTE PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - -  

PUNTO CINCUENTA Y TRES. – ASUNTOS GENERALES. PUNTO UNO; SOLICITUD 

DE INFORMACIÓN A CARGO DE LA REGIDORA GRETCHEN ALYNE ATILANO 

MORENO, QUIEN EN USO DE LA VOZ SEÑALA QUE, ES UNA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN, SI PUDIERAS COMPARTIRNOS SOBRE ALGUNAS IMÁGENES 

QUE ESTUVIERON CIRCULANDO EL DÍA DE AYER EN REDES SOCIALES SOBRE 

UN SUPUESTO MALTRATO ANIMAL EN ESTE ESPACIO, SI PUDIERAS 

COMPARTIRNOS LAS ACCIONES QUE SE ESTÁN LLEVANDO A CABO O SE VAN 

A LLEVAR A CABO POR FAVOR., EN USO DE LA VOZ EL SERGIO ABINADAB 

SOTO HERNÁNDEZ, SEÑALA QUE SE INFORME QUÉ ESTÁ PASANDO CON LA 

SITUACIÓN DE ESTAS PERSONAS PUES A MI CONSIDERACIÓN NO ES UN 

SUPUESTO MALTRATO, ES UN MALTRATO ANIMAL, INDEPENDIENTEMENTE DE 

QUE LO ESTÉN HACIENDO EN CUMPLIMIENTO DE ALGUNA LABOR ASIGNADA, 

YA QUE SE LES DEBE DE DAR UNA UN SACRIFICIO DIGNO A LOS ANIMALES SÍ 

ME GUSTARÍA PRESENTAR SI NOS PUDIERA INFORMAR, TENGO ENTENDIDO 

QUE YA EXISTEN INVESTIGACIONES POR PARTE DE LA CONTRALORÍA, PERO 

RESPECTO SI SE VAN A INTERVENIR DENUNCIAS PENALES RESPECTO DE 

ESTE ASUNTO, PUES TODA VEZ QUE ESTÁ TIPIFICADO EL MALTRATO ANIMAL., 

EN USO DE LA VOZ LA REGIDORA ZUBIA HERNÁNDEZ TARASENA, SEÑALA 

QUE, LAS IMÁGENES FUERON MUY FUERTES, ME CONSIDERO UN AMANTE DE 

LOS ANIMALITOS DICEN POR AHÍ QUE “LA GRANDEZA DE UNA NACIÓN Y SU 

PROGRESO MORAL PUEDEN SER JUZGADOS SEGÚN LA FORMA EN QUE 

TRATAN A SUS ANIMALES, MAHATMA GANDHI”, PARA LO CUAL PRESIDENTA SI 

LE PIDO, POR FAVOR QUE SE LE DÉ ESCLARECIMIENTO A ESOS HECHOS, POR 

NINGÚN MOTIVO PODEMOS PERMITIR, PORQUE ES INDIGNANTE QUE EXISTA 
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ESA CLASE DE MALTRATO ANIMAL Y MENOS EN UN LUGAR DONDE SE SUPONE 

QUE DEBEMOS PROTEGERLOS, PROTEGER A LAS DIFERENTES ESPECIES 

ANIMALES ENTONCES NO DEBEMOS Y QUIERO QUE SEPA LA CIUDADANÍA QUE 

COMO PARTE DE LA ASAMBLEA DE ESTE MUNICIPIO VAMOS A PEDIR QUE SE 

ESCLAREZCAN ESTOS HECHOS Y PUES QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS HACIA 

LAS PERSONAS QUE PARTICIPARON EN ELLO ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ 

LA REGIDORA PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ SEÑALA QUE EN EL MISMO 

TENOR DE LA PREGUNTA DE LOS COMPAÑEROS A MÍ ME GUSTARÍA 

PREGUNTAR SI TENEMOS EL PERMISO ADECUADO PARA SACRIFICAR DE ESA 

MANERA A LOS ANIMALES, LA VERDAD ES QUE LAS IMÁGENES SON MUY 

FUERTES Y CREO QUE FUESE EL ANIMAL QUE FUESE HAYA SIDO LO QUE HAYA 

SIDO, NO TENDRÍA POR QUÉ SER SACRIFICADO DE ESA MANERA, ES CUÁNTO., 

EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE, PRIMERO INICIARÉ 

DICIÉNDOLES QUE EN GENERAL, EN ESTE CASO Y EN MUCHOS OTROS, EL 

CONTENIDO EN REDES SOCIALES DEBE TAMIZARSE CON LA INFORMACIÓN 

DEL CONTEXTO DE LA SITUACIÓN Y EN GENERAL DE TODO LO QUE ESTÉ 

RELACIONADO CON CUALQUIER ASUNTO EN ESTE CASO, PUES EL TEMA QUE 

NOS OCUPA SON LAS IMÁGENES FOTOGRÁFICAS QUE SE TOMARON EN ESTAS 

INSTALACIONES LO DIGO PORQUE ESCUCHO, YA COMO UN HECHO QUE SE 

HUBIERAN SACRIFICADO ANIMALES EN ESTE ESPACIO Y VOY A EMPEZAR POR 

AHÍ, ESO ES COMPLETAMENTE, CATEGÓRICAMENTE FALSO, ME VOY A 

PERMITIR DAR LECTURA DEL COMUNICADO OFICIAL QUE REALIZAMOS Y 

HACER A CONTINUACIÓN ALGUNOS COMENTARIOS, EN ESTA 

ADMINISTRACIÓN TENEMOS UNA ORIENTACIÓN HACIA EL TRATO DIGNO DE 

LOS ANIMALES A TRAVÉS DE POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, PROYECTOS 

Y RECURSOS ECONÓMICOS Y MATERIALES EN ESTE SENTIDO, ES QUE 

REPROBAMOS CATEGÓRICAMENTE CUALQUIER TIPO DE MALTRATO HACIA 

TODO SER SINTIENTE,  NADIE MEJOR QUE USTEDES COMO INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO PUEDEN DAR FE DE QUE, EN EFECTO, EN ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL HEMOS PUESTO ATENCIÓN EN EL TEMA DEL BIENESTAR ANIMAL 

TANTO ASÍ QUE ESTAMOS AL 75% DE LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE 

BIENESTAR Y CONTROL ANIMAL EN EL CARMEN, CUYO PRESUPUESTO 

USTEDES MISMOS APROBARON TANTO ASÍ QUE DESPUÉS DE QUE POR UN 

TIEMPO ESTE MISMO ESPACIO DONDE ESTAMOS ACTUALMENTE NO PUDO 

ABRIR, SE CUMPLIERON CON UNA SERIE DE NORMAS, LINEAMIENTOS Y 

REQUISITOS, HASTA QUE LA AUTORIDAD FEDERAL CONSIDERÓ QUE ERA 

CONVENIENTE REABRIRLO TRAS COMPROBAR QUE SE HACÍAN LAS ACCIONES 

ADECUADAS PARA EL CUIDADO DE LAS ESPECIES QUE AQUÍ HABITAN, TAL Y 

ASÍ PODRÍAMOS ENLISTAR MUCHOS DE LOS EJEMPLOS DE CÓMO EL CUIDADO 



 

 
LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA LXXIV (SEPTUAGÉSIMA CUARTA) SESIÓN ORDINARIA 

 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DEL AÑO 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO).  

 

A LA VIDA ANIMAL HA SIDO UN ASUNTO CENTRAL EN ESTA ADMINISTRACIÓN 

TAN SOLO HACE UNOS MOMENTOS APROBAMOS UN CONTRATO QUE TIENE 

LA COMPRA DE ACCESORIOS INSTRUMENTOS PARA QUE LOS PERROS QUE 

ESTÁN EN LA UNIDAD DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA PUEDAN 

SER ENTRENADOS CORRECTAMENTE Y ESTÉN BIEN Y ESO ACABA DE 

SUCEDER HACE UNOS INSTANTES, EN EL CASO CONCRETO DE IMÁGENES 

DIFUNDIDAS EN REDES SOCIALES EN LAS QUE SE OBSERVA A UN CANINO QUE 

ES MANIPULADO DENTRO DEL BIOPARQUE TEKUAYAN Y LOS COMENTARIOS 

QUE HA GENERADO, ENTENDEMOS LA PREOCUPACIÓN Y EL DESCONTENTO 

GENERALIZADO DE LA POBLACIÓN, ES MÁS, COMPARTIMOS LA INDIGNACIÓN 

ESTO ES UN APUNTE MÍO POR ELLO, ES IMPORTANTE ACLARAR LOS 

SIGUIENTES PUNTOS: PRIMERO, EL 12 DE FEBRERO PASADO SE RECIBIÓ EL 

INFORME SOBRE UN ATAQUE DE PERROS ASILVESTRADOS O FERALES A UN 

REBAÑO OVINO QUE SE ENCONTRABA EN LA PARTE FRONTAL DE LAS 

INSTALACIONES DEL BIOPARQUE TEKUAYAN, EN LA GRANJA INTERACTIVA, LA 

GRANJA INTERACTIVA, COMO USTEDES SABEN, ES EL ÁREA QUE SE 

ENCUENTRA ALLÁ DONDE ESTÁ LA VELARÍA Y ESE TRAMO, UNOS METROS 

ADELANTE, LOS BORREGOS SE ENCONTRABAN AQUÍ DE MANERA 

PROVISIONAL PORQUE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE HIDALGO LOS ENCONTRÓ EN UN CATEO DE OTRA ÍNDOLE Y DE 

OTRA NATURALEZA, PIDIERON EL APOYO DEL GOBIERNO MUNICIPAL PARA 

QUE SE LES DIERA CUIDADOS Y SE RESOLVIÓ QUE EL LUGAR MÁS ADECUADO 

CON EL QUE CONTÁBAMOS PARA QUE PUDIÉRAMOS ALOJAR A ESOS 

BORREGUITOS, PUES ERA EN EL ÁREA DE LA GRANJA INTERACTIVA, EL 12 DE 

FEBRERO, SIN EMBARGO, SE AMANECIÓ CON UNAS IMÁGENES QUE A 

USTEDES LES MENCIONARÉ O MEJOR DICHO, LES VOY A MOSTRAR Y QUE NO 

VOY A COMPARTIR EN PÚBLICO PARA QUE TAMBIÉN PUEDAN VER DE LO QUE 

ES CAPAZ UN PERRO FERAL O VARIOS PERROS FERALES, A USTEDES SE LAS 

VOY A COMPARTIR CON ALARMA, PORQUE DESPUÉS DE HABER ATACADO A 

ESOS BORREGOS PODRÍAN HABER ATACADO A CUALQUIER OTRA ESPECIE, 

SE HIZO EL REPORTE CORRESPONDIENTE, COMO LO HACE CUALQUIER 

CIUDADANO O CUALQUIER FAMILIA TIZAYUQUENSE PARA ACUDIR LA UNIDAD 

DE CONTROL CANINO A HACER LA CAPTURA DE LOS PERRITOS QUE SE 

INFORMAN., PUNTO 2, AL DÍA SIGUIENTE PERSONAL ADSCRITO A LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES EN EL ÁREA DE CONTROL 

CANINO Y BIENESTAR ANIMAL, REALIZÓ LA CAPTURA DE LOS CANINOS QUE 

FUERON UBICADOS DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ESTE SITIO DE 

RESGUARDO DE LA VIDA SILVESTRE, O SEA EL HECHO DE QUE ESTA JAURÍA 

DE PERRITOS HUBIERA SIDO CAPTURADA AQUÍ NO OBEDECE ALGO 

COTIDIANO, SINO QUE RECIÉN ACABABAN DE ATACAR A LOS BORREGOS Y 
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AQUÍ LOS ENCONTRARON LA ÚNICA RAZÓN POR LA QUE INGRESARON A 

BIOPARQUE, PORQUE EN ESE MOMENTO SE ENCONTRABA AHÍ LA JAURÍA, SI 

LA JAURÍA SE HUBIESE ENCONTRADO EN LA CALLE, EN EL DOMICILIO DE 

ALGUNA PERSONA, HABRÍAN ACUDIDO IGUAL., TERCERO LAS IMÁGENES 

DIFUNDIDAS EN REDES SOCIALES MUESTRAN LAS MANIOBRAS REALIZADAS 

HACIA UNO DE LOS EJEMPLARES CON UNA PÉRTIGA, HERRAMIENTA 

UTILIZADA PARA LA CONTENCIÓN DE ANIMALES FEDERALES PREGUNTO A 

USTEDES, NUEVAMENTE ES UN COMENTARIO MÍO ¿USTEDES SABEN LO QUE 

ES UNA PÉRTIGA? ¿QUIÉN SÍ LO SABE? YO NO LO SABÍA Y EN EL MOMENTO 

QUE VI LAS FOTOS Y ME INDIGNÉ Y EMPECÉ A PEDIR INFORMACIÓN, ME 

DIERON DE CONOCIMIENTO LO QUE ES UNA PÉRTIGA QUE ALGUNAS 

PERSONAS O MUCHAS PERSONAS ESTÁN CONFUNDIENDO CON UN OBJETO 

PARA PEGAR CON UN PALO O CON UN BASTÓN PARA PROPICIAR UN GOLPE Y 

TAMBIÉN ES COMENTARIO MÍO VEAN LAS FOTOGRAFÍAS Y CONSTATEN QUE 

EFECTIVAMENTE SE TRATA DE UNA PÉRTIGA PORQUE SE VE EL LAZO EN LA 

PARTE INFERIOR DE ESTE LOMITO CLARO QUE NO ESTAMOS TAMPOCO Y 

ESTO LO DEJO MUY CLARO, EXCULPANDO O JUSTIFICANDO DE NINGUNA 

MANERA LA FORMA EN QUE SE REALIZÓ EL PROCEDIMIENTO DE ESTA 

CAPTURA LO QUE SÍ DEBO DECIR ES QUE AHÍ SE ILUSTRA CÓMO SE ESTABA 

UTILIZANDO ESTE TIPO DE HERRAMIENTA ESPECÍFICA PARA LA CAPTURA DE 

PERRITOS Y PARA LA CAPTURA Y CONTENCIÓN DE ANIMALES FERALES, EL 

TRATAMIENTO QUE SE LE DIO A ESTA JAURÍA CAPTURADA CONTÓ, DE 

ACUERDO CON LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LOS TRABAJADORES QUE 

ATENDIERON EL CASO, CON LOS PROTOCOLOS, REGLAMENTOS Y NORMAS 

VIGENTES., EL DÍA 16 DE FEBRERO, ES DECIR, TRAS HABER PASADO 72 HORAS 

DE RESGUARDO, TIEMPO EN EL QUE NINGÚN CIUDADANO RECLAMÓ SU 

TUTELA, SE REALIZÓ EL SACRIFICIO HUMANITARIO DE LOS EJEMPLARES BAJO 

LA NORMA 033-ZOO-1995 Y SE RECOLECTARON LAS RESPECTIVAS 

MUESTRAS, MISMAS QUE FUERON PRESENTADAS EN LA JURISDICCIÓN 

SANITARIA PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA RABIA HUMANA EN LOS 

PERROS Y GATOS, DE TODO ESTO EXISTE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

Y EVIDENCIA FOTOGRÁFICA, NO LAS HEMOS DIFUNDIDO PORQUE SON 

IMÁGENES QUE NO TIENEN POR QUÉ ESTAR SIENDO EXPUESTAS A NIÑOS, 

NIÑAS, ETCÉTERA, PERO USTEDES COMO INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, 

SÍ SE LAS VOY A EXHIBIR PARA QUE TENGAN ESA TRANQUILIDAD Y ESA 

CERTEZA HUBO POR LO TANTO Y REITERO, NINGÚN SACRIFICIO EN ESTAS 

INSTALACIONES, LAS IMÁGENES QUE USTEDES ESTÁN VIENDO EN INTERNET 

SON EN EL MOMENTO DE LA CAPTURA Y CONTENCIÓN DE UNA JAURÍA DE 

PERRITOS Y ESTOS PERRITOS FUERON TRASLADADOS AL LUGAR QUE SÍ 

ESTÁ AUTORIZADO PARA HACER ESTOS SACRIFICIOS HUMANITARIOS, EN 
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DONDE SE PROCEDIÓ CONFORME A LA NORMA POR LO TANTO, 5. (SIGO 

HACIENDO LA LECTURA TEXTUAL) ES FALSO QUE SE HAYA SACRIFICADO 

EJEMPLAR ALGUNO A TRAVÉS DE ESTRANGULAMIENTO O QUE SE LE HAYA 

GOLPEADO CON ALGÚN OBJETO CONTUNDENTE, EN EL ÁREA DE SACRIFICIO, 

EL MÉTODO PREVISTO EN LAS NORMAS VIGENTES Y EL QUE SE APLICÓ ES A 

TRAVÉS DE FÁRMACOS INYECTADOS A USTEDES LES MOSTRARÉ LAS 

FOTOGRAFÍAS., PUNTO 6 LOS ANIMALES ASILVESTRADOS O FERALES COMO 

FUERON CATALOGADOS SON AQUELLOS QUE HAN PERDIDO SU CONDICIÓN 

DE DOMESTICACIÓN PARA PASAR A UN ESTADO DE VIDA SALVAJE, SON 

AGRESIVOS CON SUS PRESAS Y DESARROLLAN ESTRATEGIAS DE CAZA 

MEDIANTE JAURÍAS Y NO DEPENDEN DEL HOMBRE PARA SU SUSTENTO, 

REFUGIO Y REPRODUCCIÓN,  SU COMPORTAMIENTO PUEDE SER 

POTENCIALMENTE PELIGROSO PARA LA SEGURIDAD DE LA CIUDADANÍA, EL 

PERSONAL QUE LO MANEJA Y LOS ANIMALES CERCANOS., PUNTO 7, EL 

MANEJO Y CONTROL DE DICHA JAURÍA SE REALIZÓ DENTRO DEL PARQUE 

TEKUAYAN, PORQUE AHÍ ES DONDE FUE UBICADA, SIN EMBARGO EL 

SACRIFICIO SE EFECTUÓ EN LAS INSTALACIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES UBICADAS EN EL EXTREMO SUR DEL MUNICIPIO, A 8 KM DE ESTE 

CENTRO DE CONSERVACIÓN ANIMAL EN DONDE NOS ENCONTRAMOS., 8 NOS 

MANTENEMOS EN COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN CON LOS DIFERENTES 

NIVELES DE GOBIERNO A LOS QUE HEMOS OFRECIDO Y SEGUIREMOS 

BRINDANDO TODA LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA UN ADECUADO 

DESLINDE DE RESPONSABILIDADES TRAS LA INVESTIGACIÓN 

CORRESPONDIENTE, ADICIONALMENTE, EN LÍNEA CON NUESTROS 

PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA Y RESPONSABILIDAD, HEMOS INICIADO UNA 

INVESTIGACIÓN INTERNA EXHAUSTIVA PARA ESCLARECER LOS HECHOS, 

DESLINDAR RESPONSABILIDADES Y TOMAR LAS MEDIDAS CORRECTIVAS 

NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE NUESTRO COMPROMISO CON EL 

BIENESTAR ANIMAL SE MANTENGA FIRME ADEMÁS DE LAS AUTORIDADES 

FEDERALES Y ESTATALES, DURANTE ESTE PROCESO ESTAREMOS EN 

COLABORACIÓN CON ORGANIZACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES PARA 

GARANTIZAR UNA REVISIÓN QUE SEA OBJETIVA Y JUSTA DEL CASO NOS 

COMPROMETEMOS A MANTENER INFORMADA A LA COMUNIDAD SOBRE LOS 

AVANCES DE NUESTRA INVESTIGACIÓN Y SOBRE LAS ACCIONES QUE SE 

TOMARÁN A PARTIR DE LOS HALLAZGOS FINALMENTE RECORDAMOS QUE 

DESPUÉS DE QUE EN MÉXICO SE PROHIBIÓ EL USO DE ANIMALES EN LOS 

CIRCOS, SURGIÓ LA PROBLEMÁTICA DE DONDE REFUGIARLOS PARA DARLES 

UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA A PARTIR DE ESTA NECESIDAD NACIÓ EL 

BIOPARQUE TEKUAYAN, QUE ACTUALMENTE ES ÚNICO EN SU TIPO EN 

AMÉRICA LATINA, MIREN ES MUY IMPORTANTE QUE USTEDES TENGAN LA 
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INFORMACIÓN PARA QUE TENGAN A SU VEZ LA CLARIDAD DE COMPRENDER 

SI EL GRUPO DE CAPTURA DE PERRITOS ESTABA AQUÍ ES PORQUE AQUÍ SE 

REPORTÓ LA JAURÍA NO TIENE ABSOLUTAMENTE NADA QUE VER ESE GRUPO 

DE CAPTURA DE PERRITOS NI LOS PROCEDIMIENTOS DE SACRIFICIO 

HUMANITARIO CON ESTE BIOPARQUE Y MÁS BIEN SI HAY UNA INTENCIÓN DE 

ENMARAÑAR EL ASUNTO ¿NO? OJO, LAS IMÁGENES QUE VIMOS SON 

FUERTES, POR SUPUESTO, Y YO INSISTO EN QUE NO ESTAMOS EXCULPANDO, 

O SEA, LIBERANDO DE CULPA NI JUSTIFICANDO NI FORMANDO UN JUICIO 

RESPECTO DE LA CULPABILIDAD, GRADO DE RESPONSABILIDAD, GRADO DE 

VIOLENCIA O MALTRATO ANIMAL QUE PUDO HABER EXISTIDO SIEMPRE 

HABLAMOS DE PRESUNTOS HECHOS POR EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN 

LEGAL DE LA INOCENCIA, NO ES POR UNA NECEDAD O PORQUE UNO QUIERA 

OCULTAR O PROTEGER, SINO PORQUE NUESTRO SISTEMA JURÍDICO LE DA A 

TODAS LAS PERSONAS, INCLUYENDO A QUIENES SON SEÑALADOS DE ALGO, 

LA OPORTUNIDAD DE DEFENDERSE Y DE TENER UN JUICIO OBJETIVO, JUSTO 

E IMPARCIAL QUISIERA AGREGAR A ESO QUE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO, CON QUIEN ADEMÁS HEMOS TENIDO 

INTERACCIÓN PORQUE PRECISAMENTE ESTE MUNICIPIO DE TIZAYUCA ES DE 

LOS QUE MÁS PRODUCTIVIDAD TIENEN EN LA COOPERACIÓN PARA LA 

GENERACIÓN DE CATEOS DONDE SE RESCATAN VÍCTIMAS DE MALTRATO 

ANIMAL, PORQUE NOSOTROS MISMOS HACEMOS DENUNCIAS, PORQUE 

ESTAMOS TRABAJANDO EN INSTRUMENTOS JURÍDICOS DE COORDINACIÓN, 

ES DECIR, ES UN ÁREA CON LA QUE TENEMOS CONSTANTE COMUNICACIÓN 

INSTITUCIONAL ELLOS DIERON DAR A CONOCER QUE INICIARON DESDE EL DÍA 

DE AYER UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN PORQUE EFECTIVAMENTE, EL 

MALTRATO ANIMAL ES UNA CONDUCTA ATÍPICA PENAL ¿Y QUÉ ESTAMOS 

HACIENDO AL RESPECTO?, ENTREGANDO TODA LA INFORMACIÓN QUE NOS 

REQUIERAN, LO QUE NOSOTROS PODEMOS HACER LO ESTAMOS HACIENDO, 

LO HICIMOS DESDE EL PRIMER MINUTO UNO, ORDENAR LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LOS TRABAJADORES MIENTRAS ESCLARECE EL CASO 

PORQUE SON LOS QUE DIRECTAMENTE ESTÁN EN LA ESCENA ¿NO?, SI HAY 

MÁS RESPONSABLES, PUES CON LA INVESTIGACIÓN QUE SE EMPEZÓ A 

HACER POR PARTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL, ASÍ SE 

DICTAMINARÁ Y SE TOMARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES, Y LO 

OTRO ES ABRIRLE LA PUERTA A LA INFORMACIÓN, A LA PROCURADURÍA, A 

PROFEPA, A SEMARNAT, A LAS ORGANIZACIONES PROTECTORAS DE 

ANIMALES, AQUÍ NO TENEMOS NADA QUE ESCONDER Y REPITO 

CATEGÓRICAMENTE EN ESTE LUGAR NO SE LLEVÓ A CABO NINGÚN 

SACRIFICIO DE NINGÚN PERRITO  TODOS LOS PERRITOS QUE SE CAPTURAN 

Y SE LLEGAN A SACRIFICAR SE HACE BAJO LA NORMA OFICIAL MEXICANA EN 
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EL ESPACIO DEDICADO PARA ESO ES LO QUE LES PUEDO REPORTAR HASTA 

AHORA, LA GENTE QUE NOS ESTÁ VIENDO DISCULPARÁ QUE NO VAYAMOS A 

SUBIR LAS FOTOGRAFÍAS DE LO QUE ACABO DE REFERIR PERO LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO, QUE SON DE DIFERENTES PARTIDOS QUE 

ATIENDEN LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, LAS TENDRÁN A LA VISTA PARA 

QUE TAMBIÉN PUEDAN ATENDER, PUES ESTE ASUNTO, QUE CLARO QUE ES 

DE INTERÉS PÚBLICO Y TENGAN ESOS ELEMENTOS PARA PODER TAMBIÉN 

FORJAR SU PROPIO CRITERIO AL RESPECTO, ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ 

LA REGIDORA ZUBIA HERNÁNDEZ TARASENA, SEÑALA QUE, UNA PREGUNTA 

PRESIDENTA CON RESPECTO A LO QUE ACABA DE MENCIONAR, YO LE 

PREGUNTARÍA, Y QUIÉN DETERMINA QUE ESOS ANIMALES NO ERAN 

ANIMALES PELIGROSOS O QUE YA PERTENECEN A UNA JAURÍA QUE 

FÁCILMENTE DIGO PORQUE FÁCILMENTE LO MEJOR PARA EXCUSARSE, 

PUEDEN DECIR QUE ERAN ANIMALES PELIGROSOS Y QUE YA NO ERAN 

DOMESTICABLES, QUIEN LE DA ESA DETERMINACIÓN, ESE DICTAMEN., EN 

USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE, ME GUSTARÍA 

COMENTAR QUE LEGALMENTE CUALQUIER PERRITO QUE SE ENCUENTRE EN 

LA CALLE, QUE NO APAREZCA PERSONA PARA RECLAMAR SU TUTELA 

DENTRO DE LAS PRIMERAS 72 HORAS POR NORMA, ES SUJETO A SACRIFICIO 

HUMANITARIO  Y SE HA TRABAJADO PARA NO LLEGAR A ESE PUNTO QUE 

LEGALMENTE ES PROCEDENTE LLEVAMOS YA VARIAS SEMANAS DE LA MANO 

CON ORGANIZACIONES PROTECTORAS DE ANIMALES HACIENDO UN TRABAJO 

EN CONJUNTO DONDE NOSOTROS LES REPORTAMOS, LOS ANIMALITOS QUE 

SE RECOGEN, ELLOS TAMBIÉN NOS REPORTAN, ELLOS BUSCAN A TRAVÉS DE 

LAS REDES SOCIALES Y DE SUS REDES DE CONTACTOS, PERSONAS QUE LOS 

ADOPTEN EN ESE TRANSCURSO DE ESAS 72 HORAS O A VECES SI LOGRAN 

ACOMODAR A ESOS PERRITOS EN ADOPCIÓN, PUES YA NO PASAN 

OBVIAMENTE AL TEMA DEL SACRIFICIO HUMANITARIO, PERO SI NO SE LOGRA, 

SÍ ES ALGO QUE POR SITUACIONES DE OBLIGACIÓN DE DOTAR SERVICIOS 

PÚBLICOS, PORQUE ESTÁ PREVISTO EN LA LEY POR CUESTIONES DE 

CONTROL SANITARIO QUE TAMBIÉN MONITOREA LA JURISDICCIÓN SANITARIA 

PUES SON ACCIONES QUE SE TIENEN QUE HACER Y ESTÁ TAMBIÉN SIENDO 

COMPATIBLE CON EL TEMA DEL BIENESTAR, PORQUE EL SACRIFICIO 

HUMANITARIO, SU NOMBRE LO INDICA, ES PARA QUE ESOS ANIMALITOS NO 

SUFRAN INSISTO, AL FINALIZAR LA SESIÓN, LES VOY A MOSTRAR LAS 

FOTOGRAFÍAS Y YA USTEDES TENDRÁN MÁS ELEMENTOS PARA PODER 

RESPONDER A LAS PREGUNTAS DE LA GENTE., EN USO DE LA VOZ EL 

REGIDOR REGIDOR JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, SEÑALA QUE, ES 

UN TEMA BASTANTE FUERTE, SE HA MANEJADO MUCHO EN LAS REDES 
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ALGUNOS ELEMENTOS, PRIMERO, PUES NO JUZGAR O SÍ JUZGAR, PERO NO 

CONDENAR A NADIE HASTA QUE SE HAGA UNA AVERIGUACIÓN SERIA, 

OBJETIVA, IMPARCIAL Y A MÍ ALGO QUE  NO ME PARECE CORRECTO, ES QUE 

SE INVOLUCREN A TERCERAS PERSONAS DENTRO DE SU FAMILIA O QUE NO 

SEAN DE LA FAMILIA PERO QUE LO ESTÉN SEÑALANDO COMO TAL ES PORQUE 

ESTAMOS VIVIENDO EN LAS REDES, ES UNA APLICACIÓN MUY CLARA A MÍ, 

PRECISA SOBRE UN HECHO MUY DETERMINADO., YO ESTARÉ DE ACUERDO 

CON USTED, PRESIDENTA EN CIERTO SENTIDO DICE USTED BUENO, ES QUE 

SE LE ESTÁ PEGANDO CON UNA PÉRTIGA, SÍ, PERO EL PERRO ESTÁ 

COLGADO, EL PERRO ESTÁ SUFRIENDO, O SEA, QUIZÁ NO SE HIZO UN 

PROCEDIMIENTO ADECUADO, YO ESTOY DE ACUERDO CON USTED PERO 

AUNQUE NO SE LE PEGUE DURO EL PERRO ESTÁ COLGADO, ES DECIR, ES UN 

SUFRIMIENTO INNECESARIO PARA ESTE ANIMAL PERO TAMBIÉN TODOS 

TENEMOS QUE ASUMIR NUESTRA RESPONSABILIDAD, PORQUE AHORITA ES 

QUE TENEMOS 2 PERRITOS Y ENTONCES ESTOS ANIMALES PUES TIENEN 

NECESIDAD, NOS VEMOS AQUÍ, ANDAN EN CONVIVENCIA JUNTOS DE REPENTE 

SE PONEN MUY VIOLENTOS, LO HEMOS VISTO CON PERSONAS DE LA 

TERCERA EDAD, YO CREO QUE TODOS TENEMOS QUE HACER UN EXAMEN DE 

CONCIENCIA Y SABER A CIENCIA CIERTA QUÉ TANTO ESTAMOS COOPERANDO 

O QUÉ TANTO ESTAMOS CONTRIBUYENDO PARA QUE UNA SITUACIÓN 

DETERMINADA NO SE SALGA DE CONTROL, AHORA BIEN EN CUANTO A ESTA 

INVESTIGACIÓN, USTED LO ESTÁ SEÑALANDO, VA A SER UNA INVESTIGACIÓN 

MUY SERIA, MUY OBJETIVA, MUY IMPARCIAL, ASÍ LO NECESITA NUESTRO 

MUNICIPIO ASÍ SE NECESITA PRESIDENTA PORQUE EL DESGASTE HA SIDO 

INCREÍBLE, APARTE DE OTRA SITUACIÓN ADICIONAL QUE CONTRIBUYE A 

ESTO, NOS QUIEREN GOLPEAR O NO NOS QUIEREN GOLPEAR O ES 

MOVIMIENTO ELECTORAL PERO LA SITUACIÓN ESTÁ MUY FUERTE AHORA 

BIEN, YO LO ÚNICO QUE LE PIDO A USTED Y A TODOS LOS COMPAÑEROS Y 

COMPAÑEROS QUE SEAMOS OBJETIVOS, SE PUEDE MANIPULAR 

INFORMACIÓN NO DIGO QUE SEA BUENO QUE SEA, SIMPLEMENTE SE TUVO 

QUE HABER CONOCIDO PREVIAMENTE A LAS INSTANCIAS 

CORRESPONDIENTES, NO LO SABÍAMOS, NOS ENTERAMOS AYER Y POR ESTA 

FORMA Y DE ESTA MANERA, ENTONCES YO CREO QUE ESTO ES UNA 

EXPERIENCIA QUE NOS SIRVE A TODOS NOSOTROS COMO PARA PODER 

ENTENDER O MANEJAR UN PROCESO DE ESTOS, PERO TAMBIÉN QUE TODOS 

HAGAMOS UN EXAMEN DE CONCIENCIA DE QUÉ MANERA ESTAMOS 

CONTRIBUYENDO A VECES PARA EL MALTRATO DE LOS ANIMALES, PASA EN 

DICIEMBRE HAY MUCHOS REGALITOS DE PERRITOS Y PERRITAS Y DE 

GATITOS Y GATITAS, Y DESPUÉS CUANDO LLEGA MARZO, ABRIL YA NO LOS 

QUIEREN, YA NO TE DA TIEMPO DE MANEJARLOS, NO HAY RECURSOS 
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ECONÓMICOS Y ENTONCES LOS ECHAS A LA CALLE ECHAR Y NO TE 

RESUELVE NINGÚN PROBLEMA, SALVO COMO LOS QUE ESTÁN ORIGINANDO 

SI LOS HEMOS ORIGINADO, NOSOTROS ALGUNOS DE NOSOTROS SEAMOS 

CONGRUENTES, TODOS TENEMOS PARTE DE CULPA Y TAMBIÉN TODOS 

TENEMOS PARTE DE SOLUCIÓN, PERO EL PROBLEMA PRESIDENTA ES QUE YA 

ESTÁ Y VAMOS A SOLUCIONARLO DE LA MEJOR MANERA QUE SEA UN 

APRENDIZAJE Y QUE SI TIENE QUE HABER ALGUNA SANCIÓN QUE SE TENGA 

QUE HACER CON LA PENA, PERO QUE NO SE CASTIGUE O SE INVOLUCRE A 

TERCERAS PERSONAS QUE NO TIENEN NADA QUE DEBER NI DEBER EN ESTE 

ASPECTO GRACIAS., EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI 

ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ME 

GUSTARÍA AGREGAR ATENDIENDO SUS COMENTARIOS QUE EN NINGÚN 

MOMENTO PARA SER MUY CLARA, PORQUE ESTO ES MUY IMPORTANTE, NO 

HEMOS NEGADO QUE PUDIERAN EXISTIR CONDUCTAS QUE CONSTITUYAN 

MALTRATO ANIMAL, LO QUE HEMOS DICHO ES QUE LA IMAGEN 

CORRESPONDE AL MOMENTO DE LA CAPTURA Y CONTROL DE EJEMPLAR DE 

PERRITO, ¿NO? Y EFECTIVAMENTE VEMOS UNA IMAGEN QUE DUELE DONDE 

EN ESE MOMENTO ES COLGADO EL PERRO PERO LO QUE NO SABEMOS Y 

MIREN, AFORTUNADAMENTE NOSOTROS NO VAMOS A DECIDIR, Y LO DIGO 

AFORTUNADAMENTE PORQUE SERÁ UNA INSTANCIA EXTERNA 

INDEPENDIENTE, QUE EN ESTE CASO SE LLAMA PROCURADURÍA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO, ES SI ESA MANIOBRA DE COLGARLO FUE 

DURANTE 1 SEGUNDO O 3 SEGUNDOS O 30 SEGUNDOS Y SI DE ACUERDO A 

LO QUE NARREN EN SU MOMENTO LOS TRABAJADORES FUE UNA DECISIÓN 

QUE RECURRIERON DE ÚLTIMA INSTANCIA O DE PRIMERA INSTANCIA ESO YA 

LO VA A VALORAR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, AQUÍ NO, INSISTO, NO 

OCULTAMOS NADA DE LA MISMA FORMA QUE NO JUSTIFICAMOS NADA, 

HABLAMOS DE PRESUNCIONES, HAY UNA ENORME DISTANCIA ENTRE UN 

HECHO OBJETIVO Y UNA PRESUNCIÓN Y CREO QUE AHÍ ES DONDE ESTÁ LA 

INTENCIONALIDAD DE ALGUNAS PERSONAS TAMBIÉN, MENCIONAR ALGO MUY 

IMPORTANTE A LO QUE SE SUMO SE HACE UN JUICIO, SUMARIO DE UNA 

IMAGEN SE RECIBEN YA POR PARTE DE VARIOS TRABAJADORES AMENAZAS 

DE MUERTE, ACOSO CIBERNÉTICO, HOSTIGAMIENTO CIBERNÉTICO COMO 

BIEN DICE REGIDOR, TODOS LOS SERES SINTIENTES, AL IGUAL QUE LAS 

PERSONAS, MERECEN LA OPORTUNIDAD DE SER TRATADOS BIEN Y NO SERÉ 

YO, DESDE LUEGO, PORQUE ADEMÁS NO LO PODRÍA HACER, NO SOY LA 

PERSONA ADECUADA PARA HACERLO, NO SERÉ YO QUIEN DETERMINE SI 

EXISTIÓ EL MALTRATO ANIMAL Y EN QUÉ GRADO, SÍ VOY A HACER LA FIGURA 

DE AUTORIDAD QUE FACILITE LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA QUE SE 

LLEGUE A UN JUICIO JUSTO O A UN ANÁLISIS JUSTO Y VAMOS A REDOBLAR 
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ESFUERZOS PORQUE ESTAS ACCIONES, POLÍTICAS PÚBLICAS, ESPACIOS EN 

LOS QUE HEMOS PROCURADO EL BIENESTAR ANIMAL, MEJOREN, PORQUE 

SIEMPRE SE PUEDE MEJORAR, ENTONCES ESTO ES CUANTO LO QUERÍA 

DECIR Y TAMBIÉN SI PEDIR QUE NO SE EJERZA VIOLENCIA A TRAVÉS DE LAS 

REDES SOCIALES CONTRA LOS TRABAJADORES O, COMO USTED BIEN DICE, 

CONTRA FAMILIARES DE TRABAJADORES, ESO NO ES JUSTIFICABLE BAJO 

NINGÚN ESQUEMA, ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR JAVIER 

ALAZAÑEZ SÁNCHEZ, REFIERE QUE, YA LO COMENTABA LA PRESIDENTA, YO 

DE ANTEMANO EN ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO ESTAMOS SUSCEPTIBLES A 

ESTE TIPO DE OBSERVACIONES, SE HA DESCONTEXTUALIZADO LA MANERA 

EN PRESENTAR LAS IMÁGENES AL PÚBLICO EN GENERAL, DE ANTEMANO, 

CUALQUIER IMAGEN QUE PUEDA SER PRESENTADA SIN NINGUNA 

EXPLICACIÓN LE PUEDEN DAR EL SENTIDO QUE QUIERAN, 

INDEPENDIENTEMENTE DE ESTO, TAMBIÉN SOY UNA DE LAS PERSONAS QUE 

VELAN POR EL TRATO DIGNO DE LOS ANIMALES LO QUE TAMBIÉN VEO ES 

ESTE LINCHAMIENTO YA MEDIÁTICO EN REDES SOCIALES QUE CON POCAS 

EVIDENCIAS, CON CASI NADA, NINGUNA EXPLICACIÓN OFICIAL SE PUEDE 

ESTAR LINCHANDO A LA GENTE, A LOS COMPAÑEROS TRABAJADORES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE DIGO AHORITA LO QUE ESTABA PLATICANDO 

LA PRESIDENTA QUE ESTABA ANALIZANDO ALGUNAS REDES SOCIALES DE 

ALGUNAS PERSONAS, NO VOY A DECIR SU NOMBRE PERO SÍ VEO QUE PUES 

MENCIONAN A LA PRESIDENTA MUNICIPAL, A LA PRESIDENTA A DIF, A LA 

REGIDORA GRECHEN, AL DIRECTOR DE TEKUAYAN Y QUE LOS HACEN 

RESPONSABLES Y SI LLEGARA A PASARLES ALGO, ENTONCES, PUES COMO 

DICE LA PRESIDENTA, YA ES UN JUICIO SUMARIO, O SEA, SIN NINGUNA 

EVIDENCIA MÁS JUZGUEMOS Y NO IMPORTA ¿NO? Y CREO QUE CUALQUIER 

REGIDOR DE ESTE AYUNTAMIENTO ESTÁ SUSCEPTIBLE A QUE CUALQUIER 

COSA QUE NOSOTROS EN NUESTRO ACTUAR PUDIÉRAMOS HACER, PUES QUE 

QUEDE A JUICIO Y A CRITERIO DE ALGUNAS POCAS MUESTRAS DE ALGUNA 

IMAGEN SIN EMBARGO YO SÍ ESTOY EN LA SOLIDARIDAD DE QUE PUDIERA LA 

CONTRALORÍA PODER ESTAR HACIENDO SU ACTUAR, DANDO UN 

RESOLUTIVO, DANDO LAS FACILIDADES QUE LA PRESIDENTA DICE Y DIGO 

POR LO MENOS QUE EN ESTE ÓRGANO DE GOBIERNO QUEDE CLARO QUE 

NUESTRO ACTUAR ES TRANSPARENTE, YA EL RESOLUTIVO DIRÁ QUÉ TAN 

RESPONSABLES O NO SEAN MUCHÍSIMAS GRACIAS., EN USO DE LA VOZ LA 

REGIDORA PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, REFIERE QUE, PUES ES 

ENTENDIBLE QUE ES UN TEMA REALMENTE COMPLICADO EL HECHO DE QUE 

EN ALGÚN MOMENTO ALGÚN BUEN REFRÁN DIRÁ POR AHÍ NO HAGAS COSAS 

BUENAS QUE PAREZCAN MALAS Y AL REVERSO ¿NO?, EL DETALLE AQUÍ ESTÁ 

EN QUE HAY IMÁGENES, HAY SITUACIONES QUE NO PODEMOS HACER Y COMO 
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AUTORIDAD, PUES TAMBIÉN NOS COMPETE PREGUNTAR EL POR QUÉ, A MÍ ME 

HUBIESE GUSTADO QUE HUBIERA ESTADO EL DIRECTOR DEL BIOPARQUE 

PARA ÉL HABERNOS DADO A LO MEJOR UNA RESPUESTA YO SÉ QUE LO QUE 

USTED HA DICHO PRESIDENTA ES MUY COMPLETO, PERO SÍ ME HUBIESE 

GUSTADO QUE HUBIERA ESTADO AL DIRECTOR, ES CUÁNTO., EN USO DE LA 

VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE, NADA MÁS HACER LA PRECISIÓN 

QUE EL ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE LA CAPTURA ES EL ÁREA 

DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

NADA TIENE QUE VER EL TEMA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE BIOPARQUE 

QUE SE HICIERA LA CAPTURA AQUÍ CORRESPONDIÓ A QUE EN ESE MOMENTO 

LA JAURÍA SE ENCONTRABA AQUÍ, SOLO PARA INFORMACIÓN DE USTED AQUÍ 

ESTÁ PRESENTE LA DIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, QUE 

YO CREO QUE SI ALGUIEN TIENE ALGUNA DUDA, AL FINALIZAR LA SESIÓN SE 

PUEDE PLATICAR CON ELLA EL TEMA., EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR RENÉ 

MUÑOIZ RIVERO, REFIERE QUE SIN DUDA, COMPAÑEROS EL CAMBIO DE 

CONDUCTA RESPECTO A ESTE TEMA ES BASTANTE DISTINTO DE UNOS AÑOS 

ACÁ ANTES CUALQUIERA PATEABA, GOLPEABA, MATABA A UN PERRO Y NADIE 

DECÍA NADA AFORTUNADAMENTE LA SOCIEDAD HA IDO EVOLUCIONANDO 

GRACIAS A LAS NUEVAS GENERACIONES, HOY EN DÍA INCLUSIVE ESTÁ 

TIPIFICADO COMO UN DELITO PENAL SACRIFICAR A UN PERRO U OTRO 

ANIMAL COMO UN GATO E INCLUSIVE OTRAS ESPECIES, SIN SER 

CONSIDERADAS UNAS ESPECIES DIGNAS DE NUESTRA CONSIDERACIÓN 

PERO FÍJENSE QUÉ CURIOSO COMO BIEN LO DECÍA NUESTRO COMPAÑERO, 

EL MAESTRO TURRUBIATES CÓMO ES POSIBLE QUE HOY EN DÍA, EL DÍA DE 

REYES Y EN NAVIDAD LOS NIÑOS PIDEN DESDE LUEGO SU CELULAR, SU 

TABLET Y EL TERCER LUGAR PARA SOLICITAR UN REGALO ES UN ANIMALITO 

DE COMPAÑÍA, UN PERRO, UN GATO PASA LA FIEBRE, EL DESEO DE TENER UN 

ANIMALITO DE COMPAÑÍA Y DESPUÉS VEMOS CON TRISTEZA Y HAY ESCENAS 

EN LAS REDES COMO HAY GENTE QUE LOS ABANDONAN EN LAS CARRETERAS 

Y LOS Y LOS PERRITOS LOS VAN SIGUIENDO HASTA QUEDAR EXHAUSTOS, 

CORRIENDO ATRÁS DE UN CARRO Y NO LES IMPORTA CON AQUELLAS 

GENTES QUE ABANDONAN UN PERRITO, UN GATITO LOS DEJAN Y EL PERRITO 

SE QUEDA DESCONSOLADO DOLIÉNDOLES QUE EL DUEÑO, EL AMO LOS 

ABANDONE Y SE HA CONOCIDO CASOS DE ANIMALITOS DE MASCOTAS QUE 

DESPUÉS DE HABER SIDO ABANDONADOS A KILÓMETROS REGRESAN A LA 

CASA DEL DUEÑO TODOS FLAQUITOS, ABANDONADOS Y SIGUEN, SU AMOR ES 

TAN GRANDE PARA SU DUEÑO, QUE LLEGAN DESPUÉS DE CAMINAR TANTO 

TIEMPO CON HAMBRE, CON SED Y SIN DORMIR A LA CASA DE QUIEN LO 

ABANDONÓ ES UNA CONTRADICCIÓN, PERO PARA AQUELLOS QUE SON 
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AMANTES DE LOS ANIMALITOS Y TODOS NOSOTROS COMO SOCIEDAD, 

DEBEMOS CADA VEZ TOMAR MÁS CONCIENCIA QUE EL QUE ADOPTE UN 

ANIMAL TIENE QUE HACERSE RESPONSABLE DE ÉL PORQUE NO NOMÁS ES EL 

ABANDONO SINO QUE ADEMÁS ES UNA CUESTIÓN DE SALUD PÚBLICA 

RECUERDEN QUE OBRAN Y ORINAN EN LA CALLE CUANDO SE LES DEJA A SU 

SUERTE Y SE TERMINAN SIENDO ANIMALITOS CALLEJEROS Y CONTAMINAN, 

PODEMOS SER VÍCTIMAS DE UNA ENFERMEDAD POR LA MALA HIGIENE ESTE 

TEMA, FÍJENSE CIUDADANOS DE TIZAYUCA, NOS OCUPÓ MÁS EN ESTA 

ASAMBLEA, MÁS TIEMPO QUE MUCHOS DE LOS CONTRATOS QUE 

APROBAMOS HOY INTERESANTE SÍMBOLO DE LOS NUEVOS TIEMPOS TANTO 

CONDENABLE Y QUÉ BUENO QUE LA COMPAÑERA PRESIDENTA MUNICIPAL 

NOS HA ASEGURADO QUE SE VA A LLEGAR HASTA LAS ÚLTIMAS 

CONSECUENCIAS., PARA AQUELLOS QUE ADQUIEREN UN PERRITO NADA MÁS 

POR GUSTO, POR MODA O POR ELECCIÓN MOMENTÁNEA, NO LES PEDIMOS, 

LES EXIGIMOS QUE SEAN RESPONSABLES DE ESOS ANIMALES PORQUE 

TAMBIÉN QUIEREN, ADORAN A SUS DUEÑOS Y LUEGO LOS DUEÑOS SON 

INGRATOS CON ELLOS, ESO ES TODO., PUNTO DOS, SOLICIUTD; A CARGO DE 

LA REGIDORA REGIDORA MA. MARTA NAVARRO SALGADO, QUIEN SEÑALA 

QUE, MI PETICIÓN ES PARA LA DIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

MUNICIPALES, LA DIRECTORA MARLENE, HE TENIDO VARIAS SOLICITUDES 

POR CIUDADANOS DE DIFERENTES CALLES DE ATEMPA QUE SÍ ES POSIBLE 

FUERA A DARSE UNA VUELTECITA POR LAS CALLES DE ALLENDE, DE 

GUADALUPE VICTORIA Y DE FRANCISCO I. MADERO, LA CUAL ESTÁN ALGUNAS 

LUMINARIAS FUNDIÉNDOSE PORQUE ESTÁN PRENDE Y APAGA Y YO CREO 

QUE UNA DE ELLAS DE ALLENDE, HIZO YA UN CORTO Y YA FUNDIÓ VARIAS 

LÁMPARAS DE FRANCISCO I. MADERO, IGUAL DE MANERA EN LA CALLE DE 

GUADALUPE VICTORIA CHECARA LA ILUMINACIÓN PORQUE SE HA PRESTADO 

A QUE LA DELINCUENCIA SE ESTÉ METIENDO AL PREDIO QUE ANTES 

OCUPABA UNA GUARDERÍA, LA CUAL HAY PERSONAS QUE ESTÁN YA 

VIVIENDO AHÍ O SE METEN A TOMAR, A DROGARSE Y VARIOS VECINOS PUES 

ME HAN COMENTADO QUE INCLUSO POR LA CALLE DE GUADALUPE VICTORIA 

YA HICIERON UN BOQUETE, PEGADO A LO QUE ES EL ISSSTE, POR AHÍ SE 

ESTÁN METIENDO, ENTONCES LE PEDIRÍA DE LA MANERA MÁS ATENTA 

ATENDIERA ESTA PETICIÓN DE LOS CIUDADANOS Y PUES A NOMBRE DE 

ELLOS LE AGRADECERÍA BASTANTE QUE SE ATENDIERA MUCHAS GRACIAS., 

PUNTO TRES, AGRADECIMIENTO A CARGO DE LA REGIDORA QUINTINA 

GÓMEZ MONTES, QUIEN SEÑALA QUE, AGRADECERLE A LA PRESIDENTA Y A 

TODOS LOS QUE HICIERON POSIBLE EL PROYECTO DE LA RECOLECCIÓN DE 

AGUA DE LOMA BONITA, EL CUAL PUES LOS VECINOS ESTÁN AGRADECIDOS, 

IGUAL HACER MENCIÓN QUE NO SOLO EN LOMA BONITA HA SIDO ESA OBRA, 
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SINO QUE IGUAL LA PAVIMENTACIÓN DE UNA CALLE Y POR QUÉ NO DECIRLO, 

QUE HAN SIDO 2 OBRAS LAS CUALES HAN SIDO BENEFICIADOS SIN COSTO 

ALGUNO, ESA COLONIA LLEVA 30 AÑOS EN LA CUAL HAY UNA CALLE 

PAVIMENTADA, PERO FUE A BASE DE COOPERACIÓN DE LOS CIUDADANOS, ES 

BUENO MENCIONAR QUE NO TODO HA SIDO MALO EN ESTA ADMINISTRACIÓN, 

POR EJEMPLO EN ESA COLONIA, DESPUÉS DE 30 AÑOS A UNOS 5 GOBIERNOS, 

UNA CALLE PAVIMENTADA Y EN ESTA OCASIÓN EN ESTE GOBIERNO, PUES SE 

HAN LOGRADO 2 OBRAS IMPORTANTES LO QUE ES EL AGUA, LA RECONEXIÓN 

DE LAS CALLES QUE ES LA 15 DE MAYO Y 16 DE SEPTIEMBRE PARA QUE HOY 

LOS VECINOS TENGAN AGUA Y LA PAVIMENTACIÓN. ¿ENTONCES SÍ 

AGRADECERLE EN EL NOMBRE DE ALGUNOS VECINOS, ¿NO? POR QUÉ NO 

DECIRLOS NO TODOS, PORQUE OBVIAMENTE EN ESTA OCASIÓN NO HUBO 

NADIE QUE INTERVINIERA Y QUE PUDIERA LLEVARSE DINERO, ¿NO? QUE EN 

OTRAS OCASIONES LO HACÍAN ASÍ, TODOS LOS COMITÉS RECIBÍAN DINERO 

EN ESTA OCASIÓN FUE UNA OBRA LA CUAL NO LES PIDIERON 

ABSOLUTAMENTE UN SOLO PESO ENTONCES PUES YO ESTOY AGRADECIDA 

CON ELLA Y QUE PUES NO TODO, MUCHOS DICEN ES QUE NO HE HECHO 

NADA, SÍ SE HAN HECHO GRANDES OBRAS, SIN EMBARGO, PUES A VECES NO 

LAS MENCIONAMOS HOY SE ME HIZO IMPORTANTE MENCIONARLO DE ESTA 

COLONIA SERÍA CUÁNTO, MUCHAS GRACIAS., EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. 

SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, SEÑALA QUE, SÍ GRACIAS REGIDORA Y BUENO, PUES 

EFECTIVAMENTE SE LOGRÓ HACER ESA CONEXIÓN DE AGUA POTABLE, 

HABÍAMOS ESTUDIADO MUCHO EL CASO, QUIERO COMPARTIRLES CON 

SATISFACCIÓN QUE SE LLEGÓ A UNA SOLUCIÓN CON UN COSTO EFICIENTE 

TRAS HABER IMPLEMENTADO UN PROYECTO QUE DENOMINAMOS CATASTRO 

HÍDRICO EN LA COMISIÓN DE AGUA Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

TIZAYUCA, HIDALGO, PORQUE FÍJENSE USTEDES QUE DURANTE AÑOS SE FUE 

DEJANDO INFORMACIÓN, PERO ESTA INFORMACIÓN ESTABA 

DESORGANIZADA Y NO ESTABA SISTEMATIZADA, ES DECIR, CUANDO SE 

REQUERÍA SABER DÓNDE ESTABA UNA VÁLVULA, UNA LÍNEA DE AGUA O DE 

DRENAJE QUÉ DIÁMETROS TENÍAN Y A DÓNDE SE INTERCONECTABAN, CASI 

SIEMPRE SE RECURRÍA A LA TRANSMISIÓN ORAL DEL PERSONAL OPERATIVO 

PORQUE SE CARECÍA DE PLANOS, DE SOFTWARE DE SISTEMAS QUE NOS 

PUDIERAN DAR CON MAYOR PRECISIÓN ESOS DATOS Y BUENO, 

EMPRENDIMOS ESTE PROYECTO QUE HA SIDO RECONOCIDO POR LA 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA, QUE SE HA PUESTO COMO BUENA PRÁCTICA, 

COMO EJEMPLO EN OTROS MUNICIPIOS Y GRACIAS A QUE YA SE HABÍA 

INSTRUMENTADO SE PUDO VISUALIZAR UNA OPCIÓN DE PROYECTO QUE 

ANTES NO SE TENÍA EN CUENTA Y LA INTERCONEXIÓN RESULTÓ EXITOSA Y 
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ADEMÁS RESULTÓ MENOS COSTOSA DE LO QUE SE TENÍA PENSADO 

ORIGINALMENTE, SE TRATA DE HACER OBRAS Y DE GENERAR CAPACIDADES 

DENTRO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y ESTE TIPO DE PROYECTOS Y 

CAPACIDADES SE QUEDAN Y SE VAN A TRANSMITIR PARA LA SIGUIENTE 

ADMINISTRACIÓN, SIN DISTINCIÓN DE QUIÉN LLEGUE A GOBERNAR Y BUENO 

TAMBIÉN MENCIONAR QUE SEGUIMOS TRABAJANDO, HOY VARIOS DE 

USTEDES ESTUVIERON HACIÉNDONOS EL FAVOR DE SU PRESENCIA EN LA 

INAUGURACIÓN DEL PARQUE ARMONÍA EN TEPOJACO Y EN LA INAUGURACIÓN 

DE CENTRO DE EDUCACIÓN Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL VAMOS A ENTRAR 

A UNA ETAPA DE VEDA ELECTORAL, TAMBIÉN ES IMPORTANTE TENERLO EN 

CUENTA,  NO VAMOS A PODER HACER GRANDES EVENTOS MASIVOS, PERO 

SIN DUDA LAS INAUGURACIONES DE OBRA, LAS REHABILITACIONES DE 

ESPACIOS PÚBLICOS, LA ATENCIÓN A LAS DEMANDAS DE LA CIUDADANÍA VA 

A CONTINUAR IGUAL SIN BAJAR EL RITMO, ENTONCES YO APROVECHO ESTO 

PARA INVITARLOS A LA ENTREGA TAMBIÉN, QUE VAMOS A HACER DE 

PROGRAMAS QUE USTEDES MISMOS APROBARON Y DE ARTÍCULOS 

MATERIALES QUE USTEDES MISMOS TAMBIÉN HAN APROBADO SU 

ADQUISICIÓN, ESTO EL DÍA DE MAÑANA A LAS 8:30 DE LA MAÑANA EN PLAZA 

HIMNO NACIONAL, PARA QUE SEAN TAMBIÉN USTEDES TESTIGOS CRÍTICOS 

QUE RETROALIMENTEN CÓMO SE ESTÁN DANDO ESAS ENTREGAS Y ESOS 

PROCESOS DE SELECCIÓN QUIENES ESTUVIERON EN LA ENTREGA DE 

SEMILLAS, PUES SE PUDIERON DAR CUENTA QUE HABÍA PERSONAS DE TODAS 

LAS PREFERENCIAS PARTIDISTAS, DE TODAS LAS PREFERENCIAS 

RELIGIOSAS, DE TODAS LAS PREFERENCIAS DE TODO TIPO Y BUENO, PUES 

ESO DEBE SER, ESO DEBE SER EL ACTUAR DE UN GOBIERNO MUNICIPAL QUE 

SE DIGA DEMOCRÁTICO Y OJALÁ PUEDAN ESTAR TODOS USTEDES TAMBIÉN 

MAÑANA PARA CONSTATAR ESA MISMA IMPARCIALIDAD Y HACER ENTREGA 

DE VARIOS BIENES MATERIALES QUE SON IMPORTANTÍSIMOS PARA SEGUIR 

MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA COMO NUEVAS MOTO PATRULLAS, 

UNIFORMES, EN FIN, ENTONCES BUENO, PERDÓN, QUE YA ME EXTENDÍ, PERO 

ATENDIENDO EL TEMA QUE PONE EN LA MESA, PUES SOLAMENTE AGREGÓ 

ESTA SITUACIÓN Y LOS INVITO A QUE MAÑANA PUDIÉRAMOS HACER ESA 

ENTREGA PREVIO AL TIEMPO DE LA VEDA ELECTORAL., PUNTO CUATRO, 

SOLICITUD; A CARGO DEL REGIDOR SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, 

QUIEN SEÑALA QUE RECIENTEMENTE LO COMENTÁBAMOS, EN LA SESIÓN 

PASADA SE HABILITARON LOS SEMÁFOROS DEL LIBRAMIENTO CON EL 

ENTRONQUE CON LA CALLE ADOLFO LÓPEZ MATEOS, YA LLEVAN ALGUNOS 

DÍAS YA FUNCIONANDO CON NORMALIDAD FALTA UN POQUITO, NADA MÁS DE 

QUE LA GENTE SE ACOSTUMBRE PORQUE SE ESTÁN PASANDO EL ALTO 

SOLICITAR QUE PUES SE PUDIERAN RETIRAR YA LOS TOPES QUE 
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ANTERIORMENTE SERVÍAN COMO REDUCTORES DE VELOCIDAD PARA QUE SE 

DIERA UN CRUCE EFICIENTE ENTONCES SOLICITAR QUE SE PUDIERAN 

RETIRAR Y LA SEGUNDA SOLICITUD ES EN EL CRUCERO, LA AVENIDA 

EJÉRCITO MEXICANO Y LIBRAMIENTO ES SE PUDIERA CONSIDERAR UNA 

RECONFIGURACIÓN EN ESOS SEMÁFOROS, LE EXPLICO EL PORQUÉ DE LA 

SOLICITUD, VOY A PONER EL EJEMPLO CUANDO UNO VAMOS TRANSITANDO 

DE DIRECCIÓN CIUDAD DE MÉXICO HACIA PACHUCA QUE ES SUR A NORTE 

CUANDO NOS TOCA ESE SEMÁFORO DEL LADO IZQUIERDO, GENERALMENTE, 

PUES SE VAN A FORMAR LOS QUE VAN A DAR VUELTA A LA IZQUIERDA ¿PERO 

QUÉ PASA? QUE CUANDO SE PONE EL VERDE LOS QUE VAN A DAR VUELTA SE 

QUEDAN PARADOS PORQUE NO HAY FLECHA ENTONCES TERMINA EL CAMBIO 

DEL COLOR ROJO Y SE PRENDE YA LA FLECHA PARA QUE DEN VUELTA A LA 

IZQUIERDA, ESO FUNCIONARÍA SI TUVIÉRAMOS UN TERCER CARRIL 

EXCLUSIVO PARA DAR VUELTA Y MI PROPUESTA O SOLICITUD ES QUE SE 

PUDIERA CONSIDERAR, SALVO LA OPINIÓN DE LOS EXPERTOS QUE SE 

RECONFIGURARA COMO SE HAN ESTADO HACIENDO EN ALGUNOS OTROS 

SEMÁFOROS QUE ME HE PERCATADO, EL VERDE ES PARA QUE DEN HACIA 

DELANTE Y DEN VUELTA, OBVIAMENTE EL CARRIL A CONTRAFLUJO PORQUE 

SE QUEDARÍA MOMENTÁNEAMENTE CONSIDERANDO EL FLUJO DE 

VEHÍCULOS QUE DEN VUELTA, PUES SE PUDIERA CONSIDERAR EL TIEMPO DE 

LA FLECHA Y VICEVERSA, OBVIAMENTE PARA LOS PARA AMBOS SENTIDOS Y 

EN LOS 4 PUNTOS YO CREO QUE PUDIERA AYUDAR PARA EVITAR QUE SE 

AGLOMEREN AHÍ VEHÍCULOS Y TAMBIÉN EVITAR ACCIDENTES, PORQUE ME 

HA TOCADO VER QUE CUANDO ESTÁ ESPERANDO QUE VA A DAR VUELTA UNO 

YA SE QUEDÓ ATRÁS ENTONCES TRATA DE INCORPORARSE AL CARRIL 

ADYACENTE, PERO CON  ESA MALA PRÁCTICA Y MALA COSTUMBRE VIAL QUE 

TENEMOS DE CONDUCIR, PUES LE ECHAMOS EL CARRO PARA QUE NO PASE 

PORQUE TENGO QUE PASAR YO PRIMERO ENTONCES LAMENTABLEMENTE 

NOS HACE FALTA MUCHA CULTURA VIAL, PERO YO CREO QUE PUDIERA 

CONSIDERARSE ASÍ SI LOS EXPERTOS LO CONSIDERAN, PUDIERA 

CONSIDERO YO QUE PUDIÉRAMOS MITIGAR UN POQUITO AHÍ EL TRÁNSITO 

QUE POR LO GENERAL EN LAS HORAS PICO DE 3, 2 DE LA TARDE, 6 O 7 DE LA 

NOCHE, PUES SE HACE UN CAOS AHÍ PISOS DE TRÁFICO TREMENDO UNA FILA 

DE CARROS MUY MUY LARGA ESO ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ EL 

REGIDOR JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, SEÑALA QUE, QUISIERA COMENTAR 

ALGO SOLICITANDO ANEXO A LO QUE DICE EL REGIDOR SERGIO ABINADAB 

SOTO HERNÁNDEZ ES DARLE UN POQUITO MÁS DE TIEMPO EN LA MEDIDA DE 

LO POSIBLE AL SEMÁFORO QUE ESTÁ EN EJÉRCITO MEXICANO QUE HACE 

CRUCE CON AVENIDA DE LAS TORRES, PORQUE EL QUE VIENE DE AVENIDA 

DE LAS TORRES A HÉROES DE TIZAYUCA Y QUE SE QUIERE INCORPORAR A 
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LA AUTOPISTA O QUIERE SEGUIR HACIA HUITZILA, TAMBIÉN ES UN SEMÁFORO 

DE MUY CORTO TIEMPO Y QUE APENAS PERMITE PASAR ENTONCES ESO 

ESTARÍA BIEN, DIGO EN LA EN LA MEDIDA DEL TAMBIÉN LA COORDINACIÓN DE 

MOVILIDAD PUDIERA HACER ESE ANÁLISIS PARA DARLE UN POQUITO MÁS DE 

TIEMPO. ES CUÁNTO GRACIAS., PUNTO NÚMERO CINCO, SOLICITUD Y 

ACLARACIÓN; A CARGO DE LA REGIDORA ITZEL GUTIÉRREZ MONTES DE 

OCA, MUCHAS GRACIAS, MUY BUENAS NOCHES ERA ACERCA DEL TEMA QUE 

ABORDÓ AHORITA LA PRESIDENTA DE LA INVITACIÓN PORQUE CIRCULABA EN 

REDES SOCIALES, PERO NO HABÍAMOS SIDO NOTIFICADOS DE MANERA 

OFICIAL, ES CUANTO GRACIAS., PUNTO NÚMERO SEIS, SOLICITUD DE 

LIMPIEZA; A CARGO DEL REGIDOR CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, 

QUIEN SEÑALA QUE, HACE ALGUNOS DÍAS ALGUNOS VECINOS QUE ME 

ENCONTRARON POR EL JARDÍN DE LA AVENIDA HIDALGO, ME LLEVARON DE 

LA MANO A VER EL KIOSCO QUE ESTÁ EN CONDICIONES  MUY DEPLORABLES, 

PINTARRAJEADO, HAY VERSOS Y PEGADA ALGUNA PROPAGANDA, HAY ESTE 

UNA PARTE YA DESPRENDIDA DEL KIOSCO. Y SÍ DA PENA QUE ESTÉ EN ESAS 

CONDICIONES DE FALTA DE LIMPIEZA, DE FALTA DE VIGILANCIA Y EN FIN Y EN 

GENERAL, TODO EL JARDÍN SE VE MUY EROSIONADOS, LOS PRADOS MUY MUY 

EROSIONADOS YO ENTIENDO QUE BUENO, PUES AHÍ CONVERGEN MUCHAS 

FAMILIAS, NIÑOS, ETCÉTERA PERO SÍ SE VE EL DESCUIDO, YO ALGUNA VEZ 

PROPUSE QUE HUBIERA UN JARDINERO PERMANENTEMENTE AHÍ, EN ESE 

JARDÍN DE ESTAR VIGILANDO Y CUIDANDO Y PONIÉNDOLE ATENCIÓN, 

ENTONCES SÍ, YO LE PIDO PRESIDENTA, QUE GIRE SUS INSTRUCCIONES PARA 

EFECTO DE QUE SE LE DÉ UNA LIMPIEZA Y UNA REHABILITACIÓN, PORQUE EN 

ALGUNA OCASIÓN UN JOVEN CON UNA PATINETA BRINCÓ EN UNA PARTE DEL 

KIOSCO Y SE VINO ABAJO CON TODO Y CON TODO, ASÍ SIGUE EL KIOSCO 

ENTONCES QUE SÍ LE PONGAN UN POCO MÁS DE CUIDADO DE VIGILANCIA Y 

ESTE, PUES QUE AL SALIR ESA ADMINISTRACIÓN LO DEJEMOS COMO ESTABA 

EN EL MISMO ESTADO EN QUE LO ENCONTRAMOS, ¿NO? BÁSICAMENTE, 

ENTONCES SÍ ES IMPORTANTE DARLE UN OJITO AHÍ A AL KIOSCO, 

PRINCIPALMENTE ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA 

ARACELI ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

SEÑALA QUE, SÍ, CON MUCHO GUSTO SE ATIENDE, AQUÍ ESTÁ 

PRESENCIALMENTE LA DIRECTORA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y EL DIRECTOR 

DE ADMINISTRACIÓN PORQUE CREO QUE MÁS BIEN LE CORRESPONDE 

ADMINISTRACIÓN POR SER EQUIPAMIENTO URBANO EN LA DIVISIÓN QUE 

HEMOS HECHO DEL TRABAJO, ME GUSTARÍA COMENTAR AL RESPECTO QUE 

NO SOLAMENTE PODEMOS DEJARLO IGUAL, HAY UN PROYECTO PARA 

DEJARLO MEJOR, HAY UN PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE ESE DISEÑO 

RECORDÁNDOLES A USTEDES QUE ESE ESPACIO, SI BIEN SE PUDO FONDEAR 
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POR UN RECURSO QUE LOGRÉ GESTIONAR COMO DIPUTADA LOCAL, TODO EL 

DISEÑO DEL PROYECTO QUEDÓ EN MANOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y DE 

LA ADMINISTRACIÓN EN SU MOMENTO, ENTONCES NO HUBO MUCHA 

OPORTUNIDAD DE PODER INTERVENIR CON OPINIONES RESPECTO DE QUÉ SÍ 

HACER O QUÉ NO HACER EN ESE ESPACIO YO RECUERDO CUANDO SE 

ESTABA LLEVANDO A CABO, SE HIZO UNA EXCAVACIÓN TAL QUE TODOS 

PENSAMOS Y YO ME INCLUYO, QUE IBAN A HACER UNA CISTERNA, UNA GRAN 

CISTERNA O UN ESTACIONAMIENTO. NO SÉ, ALGO DE ESA MAGNITUD 

FINALMENTE NO, NO SE HIZO PERO LO MENCIONO POR LO SIGUIENTE, OTRA 

DE LAS COSAS QUE EN SU MOMENTO, CUANDO RECIÉN SE ESTABA HACIENDO 

EL PROYECTO, CUANDO SE TERMINÓ, YO CONSULTÉ ES PORQUE NO HABÍAN 

BAJADO MÁS EL NIVEL DE LAS JARDINERAS, QUE YA VEN QUE SON UNOS 

MONTÍCULOS ASÍ IRREGULARES HACIA ARRIBA, Y ESO TAMBIÉN HACE QUE SE 

EROSIONE MÁS RÁPIDO EL SUELO, EN AQUEL MOMENTO ME HABÍAN DICHO 

QUE NO ERA VIABLE PORQUE LAS RAÍCES DE LAS PALMERAS ESTABAN, 

DIGAMOS, NO TAN HONDAS ENTONCES, COMO YA SON MUY GRANDES, 

PODÍAN PUES IRSE HACIA UN LADO ¿NO? Y MORIR PERO HE ORDENADO UNA 

NUEVA INSPECCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA Y LOS 

EXPERTOS QUE TENEMOS NOSOTROS EN BIOLOGÍA ME DICEN QUE ESO ES 

ERRÓNEO SE PUEDE BAJAR EL NIVEL DE LAS JARDINERAS Y EMPAREJARSE Y 

HAY UNA PROPUESTA DE UN DISEÑO QUE PERMITIRÍA QUE SE EROSIONE 

MENOS, PERO TAMBIÉN QUE SEA UN ESPACIO CON ALGUNAS OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, MÁS CÓMODO PARA TODAS LAS PERSONAS QUE 

TRANSITAN AHÍ ENTONCES BUENO, ESTAMOS TODAVÍA EN EL ANÁLISIS DEL 

TEMA PRESUPUESTAL PARA PODER SABER SI NOS VA A ALCANZAR EL 

RECURSO PARA PODER ENTREGAR ESE ESPACIO RENOVADO Y MEJORADO, 

YO LES PEDIRÍA QUE NOS DEN UNOS DÍAS MÁS PARA HACER ESE ANÁLISIS Y 

EN SU CASO, PUES PONDREMOS A SU CONSIDERACIÓN, ESA ESA OBRA, ESE 

CONTRATO PARA QUE HAYA MEJORES ESPACIOS PARA SENTARSE PORQUE 

TAMBIÉN ESOS A VECES QUEDAN CORTOS, MENOS EROSIÓN DEL SUELO Y  

UN MEJOR CUIDADO DE LAS ESPECIES ESTE VEGETALES QUE EXISTEN AHÍ, 

LUEGO, LA LIMPIEZA DEL KIOSCO, QUE TAMBIÉN HAY QUE RECORDAR 

ALGUNAS DE LAS DE LAS INTERVENCIONES QUE SE TIENEN AHÍ, PUES 

FUERON A CONSECUENCIA DE CIERTAS MANIFESTACIONES, ENTONCES ES 

TODO UN TEMA QUE TAMBIÉN YA COMENTAREMOS AL RESPECTO, CREO QUE 

ES VÁLIDO UNIRNOS A LAS LUCHAS A LAS CAUSAS DE LAS LUCHAS 

FEMINISTAS PERO AL MISMO TIEMPO, HACER UN LLAMADO A PRESERVAR LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS QUE SON DE TODOS, ENTONCES ESTO ES MUY 

CONTROVERSIAL, ¿NO? PERO BUENO, TODOS QUEREMOS VER ESE ESPACIO 

BONITO, DIGNO Y LIMPIO, EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR OMAR 
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CONSTANTINO MONROY ALEMÁN, REFIERE QUE PROPUSE TAMBIÉN QUE 

CONTINUAMENTE SEA MODIFICADA SE PUSIERA OTRO VERSO EN LA BARDA 

DEL JARDÍN DEL POETA, YA QUE ESTÁ ESCRITO UNO QUE YA TODO MUNDO 

LO LEYÓ ENTONCES, YA QUE SE CAMBIE PARA EFECTO DE CONTINUAR EN 

ESA MECÁNICA, ES CUÁNTO., EN USO DE LA VOZ LA M.A.P.P. SUSANA ARACELI 

ÁNGELES QUEZADA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, REFIERE 

QUE, SÍ, CON MUCHO GUSTO ME PARECE UNA BUENA IDEA AQUÍ EL ÚNICO 

PROBLEMA QUE HEMOS ENCONTRADO ES QUE LOS VERSOS DE RODRÍGUEZ 

GALVÁN SON MUY EXTENSOS SÍ CLARO, VAMOS A BUSCAR NO EL EXTRACTO 

ADECUADO PARA QUE TENGA UN SENTIDO EN SÍ MISMO Y SE SIGA 

PROMOVIENDO LA LITERATURA CON MUCHO GUSTO, SÍ, CLARO., EN USO DE 

LA VOZ EL REGIDOR JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, SEÑALA QUE, 

OJALÁ QUE VALORARAN ALGÚN VERSO DE LOS ÚLTIMOS QUE ESCRIBIÓ EN 

VIDA CUANDO IBA ALLÁ A LA HABANA, CUBA EL MURIÓ EN 1942, 

DESGRACIADAMENTE SUS RESTOS NUNCA SE ENCONTRARON PORQUE 

FALLECIÓ JOVEN A LOS 26 AÑOS Y EL PANTEÓN DONDE CENTRAMOS SOBRE 

ESTOS, PUES FUE LLEVADO POR UNA CORRIENTE MARINA, OJALÁ QUE Y EL 

POEMA DE ADIÓS PATRIA MÍA NO TIENE VERSOS, TIENE VERSOS LARGOS, 

PERO TIENE EXTRACTOS MUY BELLOS Y PARECIERA SER QUE ES UNA 

DESPEDIDA DE ÉL, REALMENTE Y LO FUE, PERO BUENO, NADA MÁS ERA EL 

COMENTARIO PRIMERO DAR LAS GRACIAS A LA COMPAÑERA SÍ, ES DECIR, A 

LA DIRECTOR DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES QUE AHORITA ESTÁ 

OCUPADA YO HICE EL SEÑALAMIENTO LA VEZ PASADA DE QUE SI NOS 

PUEDEN APOYAR PARA HACER UN SEÑALAMIENTO ADECUADO EN LA AVENIDA 

JUÁREZ, PORQUE PARA BIEN O PARA MAL YA SE HA CONVERTIDO UNA ÁREA 

TOTALMENTE FLUIDA TODO EL DÍA Y TUVO LA AMABILIDAD DE HABLARME 

PARA DECIR QUE ESTÁN TRABAJANDO AL RESPECTO, CREO QUE FALTAN 

ALGUNAS ÁREAS, ALGUNOS PUNTOS, PERO SE ESTÁ HACIENDO Y PARA MÍ ES 

FUNDAMENTAL PORQUE PUES AHORITA QUE HABLABA SERGIO DE QUE LOS 

CARROS, LOS VEHÍCULOS, SE TIENEN QUE ESPERAR PARA DETERMINADO 

SEÑALAMIENTO, PUES LOS PEATONES NO NOS DETENEMOS A VECES NO NOS 

PODEMOS ESPERAR, PORQUE SI ES ROJO TENEMOS QUE PASAR, SI ES VERDE 

TENEMOS QUE PASAR, SI ES ANARANJADO TENEMOS QUE PASAR O PASAN 

SOBRE NOSOTROS, ESA ES LA SITUACIÓN DE LOS PEATONES, PERO BUENO, 

ES UN POCO DIFERENTE, PERO AGRADECERLE EL APOYO QUE NOS DIO Y 

OJALÁ QUE NOS PUEDA SEGUIR APOYANDO PARA HACER EL SEÑALAMIENTO 

EN ESTA AVENIDA JUÁREZ, TAMBIÉN QUIERO HACER UN AGRADECIMIENTO A 

LAS PLÁTICAS O LAS DISCUSIONES QUE HACEMOS UN DÍA PREVIO A LA 

SESIÓN DE CABILDO, YO CREO QUE HAN SIDO EXTREMADAMENTE 

PRODUCTIVAS LA FLUIDEZ CON QUE SE LLEVÓ EL DÍA DE HOY TANTOS 
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ASUNTOS O TANTOS PUNTOS FUE EN PARTE AL DÍA DE AYER EN QUE SE 

DESAHOGARON ALGUNOS PUNTOS O MUCHOS PUNTOS Y SOLO HACÍAMOS 

SEÑALAMIENTO Y LO REITERO QUE SI EL ASUNTO LE COMPETE 

DIRECTAMENTE A UN ÁREA QUE LOS  DIRECTORES DE LAS ÁREAS 

ESTUVIERAN AHÍ PRESENTES, ENTONCES CREO QUE SÍ SERÍA IMPORTANTE 

QUE A UN PUNTO DETERMINADO PUES HICIERAN ESE SEÑALAMIENTO A LOS 

DIRECTORES, EN USO DE LA VOZ LA  RESPECTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO CINCUENTA Y CUATRO. - CLÁUSURA DE LA SESIÓN. LA M.A.P.P. 

SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, PRESIDENTA MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL, INFORMA QUE CONTINUANDO CON LA ORDEN DEL DÍA Y AL 

NO EXISTIR OTRO PUNTO POR DESAHOGAR EN LA PRESENTE SESIÓN, DA POR 

CONCLUIDA LA MISMA; PREVIA MANIFESTACIÓN DE LA PRESENTE Y 

RATIFICACIÓN DE LO ACORDADO LA FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE 

EN ELLA INTERVINIERON PARA DEBIDA CONSTANCIA Y VALIDEZ, POR OTRA 

PARTE SE HACE CONSTAR QUE LA NEGATIVA A FIRMA LA PRESENTE ACTA NO 

AFECTA EL VALOR PROBATORIA DE LA MISMA Y NO IMPLICA LIBERACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA INFORMACIÓN A QUE PUDIERA 

ALLEGARSE LA AUTORIDAD COMPETENTE CON POSTERIORIDAD Y SIENDO 

LAS 19:48 (DIECINUEVE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS) DEL DÍA 

MIÉRCOLES 28  (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DE 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), 

SE DAN POR CONCLUIDOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN CONSTANDO LA 

PRESENTE ACTA DE 64 (SESENTA Y CUATRO) FOJAS ÚTILES ESCRITAS POR 

UNA SOLA DE SUS CARAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

______________________________________ 

M.A.P.P. SUSANA ARACELI ÁNGELES QUEZADA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAYUCA, HIDALGO. 

 

_____________________________________ 

C. JORGE LUIS VELASCO GASCA, 

SÍNDICO HACENDARIO. 

 

_____________________________________ 

LIC. GABRIEL GONZÁLEZ GARCÍA, 

SÍNDICO JURÍDICO. 

 

_____________________________________ 

ING. GRETCHEN ALYNE ATILANO MORENO, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. ISIDRO PÉREZ LEYVA, 

REGIDOR. 
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_____________________________________ 

C. QUINTILA GÓMEZ MONTES, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. CONSTANTINO OMAR MONROY ALEMÁN, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. ARIADNA HERNÁNDEZ PIOQUINTO, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. JAVIER ALAZAÑES SÁNCHEZ, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

ING. ZUBHIA HERNÁNDEZ TARASENA, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. JOSÉ LUIS CERVANTES TURRUBIATES, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. MA. MARTHA NAVARRO SALGADO, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. ANASTACIO GARCÍA LUCIO, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. MAYRA CRUZ GONZÁLEZ, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. IXCHEL GUTIÉRREZ MONTES DE OCA, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

C. ERLENE ITZEL GÓMEZ CORONA, 

REGIDORA. 

 

_____________________________________ 

LIC. SERGIO ABINADAB SOTO HERNÁNDEZ, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

C. PAULA GAMBOA HERNÁNDEZ, 

REGIDORA SUPLENTE. 

 

_____________________________________ 

LIC. ERNESTO GIOVANNI GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

REGIDOR. 

 

_____________________________________ 

LIC. CHISTIAN EDUARDO RODRIGUEZ ACOSTA, 

REGIDOR SUPLENTE. 
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_____________________________________ 

DR. RENÉ MUÑOZ RIVERO, 

REGIDOR. 

 

 

_______________________________________ 

L.C.P.Y.A.P. EDUARDO SÁNCHEZ VENTURA, 

OFICIAL MAYOR. 

 

_____________________________________ 

C. RITA LÓPEZ SORIA, 

REGIDORA. 

 

 

_____________________________________ 

L.D. ALEJANDRA GARRIDO GARCÍA, 

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL MUNICIPAL 

 

 


